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lud atentamente a Ud., 

JACQULL 	DEL IIALLE !NOS ROZA 
Abega.2z1 

Contralor 	do Aylán 
CONTRALOH.A GENEM_DE LA 4EPG13LICA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE AYSÉN 

DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

UCE N° 861/2016 INFORME FINAL N° 888, DE 2016, SOBRE 
AUDITORÍA AL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ADMINIS-
TRADO POR LA DIRECCIÓN REGIONAL 
DE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ES-
COLAR Y BECAS. 

  

COYHAIQUE, 
— 4 9 

U 1U 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final N° 888, de 2016, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al programa de alimentación escolar administrado por la Dirección Regional 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas de la Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que 
se verificarán en una próxima visita que practique en esa entidad este Organismo de 
Control. 

AL SEÑOR 
DIRECTOR REGIONAL 
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 
REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
PRESENTE  

Obispo Vielmo 275 — Coyhaique / Mesa Central 67 2 264200 / www.contraloria.c1/ aysen@contraloria.c1 
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CHILE  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE AYSÉN 

DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

UCE N° 862/2016 

 

INFORME FINAL N° 888, DE 2016, SOBRE 
AUDITORIA AL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ADMINIS-
TRADO POR LA DIRECCIÓN REGIONAL 
DE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ES-
COLAR Y BECAS. 

  

   

COYHAIQUE, 4924 *01.12,201 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final N° 888, de 2016, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al programa de alimentación escolar administrado por la Dirección Regional 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas de la Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo. 

—Salu atentamente a Ud., ------ 

JACQUEL't'E DEL VALLE 1NOSTROZÁ 
...._. 	Abor,,ed:-.> 

Contalor R-i,TiicirtrA; d Aysin 
CONTRALC- 	GENIAL DE LA REPÚBLiC.1 

AL SEÑOR 
AUDITOR INTERNO 
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 
REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
PRESENTE   

Obispo Vielmo 275 — Coyhaique / Mesa Central 67 2 264200 / www.contraloria.c1/ aysen@contraloria.c1 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE AYSÉN 

DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

UCE N° 859/2016 INFORME FINAL N° 888, DE 2016, SOBRE 
AUDITORIA AL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ADMINIS-
TRADO POR LA DIRECCIÓN REGIONAL 
DE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ES-
COLAR Y BECAS. 

  

COYHAIQUE, 4925*D:12.2016 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final N° 888, de 2016, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al programa de alimentación escolar administrado por la Dirección Regional 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas de la Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo. 

Saluda atentamente a Ud., 

(JACQU" 	EL VALLE ll'IOSTROn 
Aboged.9 

Contrabr Rsgico.-tel d Ay..én. 
COliTRALOi-jA GENERAL DE LA I:1PÚi3LICA 

AL SEÑOR 
CRISTÓBAL ACEVEDO FERRER 
DIRECTOR NACIONAL 
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 
TEATINOS N°340 
SANTIAGO  

Obispo Vielmo 275 — Coyhaique / Mesa Central 67 2 264200 / www.contraloria.cl  / aysen@contraloria.c1 



Ma L 	OZA 
Abogado 

__Contralor Resgiorwl 	Aysén 
CONTRAL01,::A GENIANL DE LA REPúBLiCA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE AYSÉN 

DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

UCE N° 860/2016 INFORME FINAL N° 888, DE 2016, SOBRE 
AUDITORÍA AL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ADMINIS-
TRADO POR LA DIRECCIÓN REGIONAL 
DE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ES-
COLAR Y BECAS. 

  

COYHAIQUE, 4926*01.1Z2015 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final N° 888, de 2016, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al programa de alimentación escolar administrado por la Dirección Regional 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas de la Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo. 

-Sal ea atentamente a Ud., 

AL SEÑOR 
AUDITOR INTERNO 
DIRECCIÓN NACIONAL 
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 
TEATINOS N° 340 
SANTIAGO  

Obispo Vielmo 275 — Coyhaique / Mesa Central 67 2 264200 / www.contraloria.c1 / aysen@contraloria.ci  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE AYSÉN 

DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

UCE N° 863/2016 INFORME FINAL N° 888, DE 2016, SOBRE 
AUDITORIA AL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ADMINIS-
TRADO POR LA DIRECCIÓN REGIONAL 
DE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ES-
COLAR Y BECAS. 

  

COYHAIQUE, z -01.12.2016 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final N° 888, de 2016, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al programa de alimentación escolar administrado por la Dirección Regional 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas de la Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo. 

C
Sátuda,,atentamente a Ud., ,,,,\ 

VALLE INOSTROZA C UEL1NE DEL  
Abogac.9,  

Contralor Regio-Al de Avs,:án 
CONTRALCV.-::A GENE/AL DE LA F'IP1.1511CA 

A LA SEÑORA 
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD 
REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
PRESENTE  

Obispo Vielmo 275 — Coyhaique / Mesa Central 67 2 264200 / www.contraloria.c1/ aysen@contraloria.c1 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE AYSÉN 

DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

UCE N° 864/2016 INFORME FINAL N° 888, DE 2016, SOBRE 
AUDITORÍA AL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ADMINIS-
TRADO POR LA DIRECCIÓN REGIONAL 
DE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ES-
COLAR Y BECAS. 

  

COYHAIQUE, 
	

928 01.12,201S 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final N° 888, de 2016, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al programa de alimentación escolar administrado por la Dirección Regional 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas de la Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo. 

Saluda atentamente a Ud., 

JACQUELÍ ' 	, 	S. I n 

Aboeedg 
Úontra!or RI.,2gioned de Avén 

CONTRALOk!A GENERAL DE LA }41EPtjaLICA 

A LA SEÑORA 
LUZMIRA PALMA PALMA 
JEFE DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO DE FISCALÍA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SANTIAGO  

Obispo Vielmo 275 — Coyhaique / Mesa Central 67 2 264200 / www.contraloria.c1/ aysen@contraloria.cl  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE AYSÉN 

DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

UCE N° 865/2016 INFORME FINAL N° 888, DE 2016, SOBRE 
AUDITORÍA AL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ADMINIS-
TRADO POR LA DIRECCIÓN REGIONAL 
DE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ES-
COLAR Y BECAS. 

  

COYHAIQUE, 	2 xÜ 1. .! L 201k 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final N° 888, de 2016, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al programa de alimentación escolar administrado por la Dirección Regional 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas de la Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo. 

Saluda atentamente a Ud., 

de Aysén io t..l n1.11 

JACO 1NE DEL VALLE INOSTROZA 
Abogado 

- - Contrabr Rz‘.1  
CONITRALCY,':A GENERAL DE LA REPÚBLICA 

A LA SEÑORA 
PRISCILA JARA FUENTES 
JEFE DE LA DIVISIÓN DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SANTIAGO  

Obispo Vielmo 275 — Coyhaique / Mesa Central 67 2 264200 / www.contraloria.c1/ aysen@contraloria.c1 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE AYSÉN 

DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

UCE N° 866/2016 INFORME FINAL N° 888, DE 2016, SOBRE 
AUDITORÍA AL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ADMINIS-
TRADO POR LA DIRECCIÓN REGIONAL 
DE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ES-
COLAR Y BECAS. 

  

- COYHAIQUE, 	*[i 1. 	2 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final N° 888, de 2016, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al programa de alimentación escolar administrado por la Dirección Regional 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas de la Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo. 

Saluda atentamente a Ud., 

JACQUELINE 
Abogado 

Contrator Fluoiwal de Aysén 
CONTRALIA GENTE ML DE LA REPÚBLiqfr,  

A LA SEÑORA 
EMMY PFEIFFER AGURTO 
ANALISTA DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO 
CONTRALORÍA REGIONAL DE AYSÉN DEL 
GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
PRESENTE  

Obispo Vielmo 275 — Coyhaique 1 Mesa Central 67 2 264200 / www.contraloria.c1/ aysan@contraloria.c1 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE AYSÉN 

DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

UCE N° 867/2016 INFORME FINAL N° 888, DE 2016, SOBRE 
AUDITORÍA AL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ADMINIS-
TRADO POR LA DIRECCIÓN REGIONAL 
DE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ES-
COLAR Y BECAS. 

  

COYHAIQUE, 4 9 
	

1 12, 2 1 

Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final N° 888, de 2016, debidamente aprobado, sobre 
auditoría al programa de alimentación escolar administrado por la Dirección Regional 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas de la Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo. 

Saluda atentamente a Ud., 

QUELINE - 	INOSTR 
Abogado 

Contralor Regiorle! de Psysén 
CONTRALOR1A GENERAL DE LA REPCi8LICA 

A LA SEÑORA 
MARIA CERDA GONZALEZ 
ANALISTA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE CONTROL EXTERNO 
CONTRALORÍA REGIONAL DE AYSÉN DEL 
GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
PRESENTE  

Obispo Vieirno 275 — Coyhaique / Mesa Central 67 2 264200 / www.contraloria.c1/ aysen©contraloria.c1 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE AYSÉN DEL 
GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

2&1161927 

HILE 

Resumen Ejecutivo Informe Final N° 888, de 2016 
Dirección Regional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

Objetivo: Verificar que la entrega del beneficio a los estudiantes, realizado a través 
de las empresas prestadoras del servicio de alimentación, se haya ajustado a los 
contratos, y la entidad auditada haya aplicado los controles y supervisiones 
correspondientes, en el período comprendido entre el 30 de junio de 2015 y el 30 de 
junio de 2016. 

Preguntas de Auditoría: 

• ¿Realizó la entidad acciones correctivas que permitan subsanar las 
deficiencias detectadas en informes anteriores de la Contraloría General de la 
República? 

• ¿Corresponden la preparación y calidad de los alimentos a lo ofrecido por la 
empresa que otorga el servicio? 

• ¿Se dio cumplimiento a las instrucciones impartidas en el Reglamento Sanitario 
de los Alimentos? 

• ¿Cumplen las condiciones de infraestructura en los establecimientos 
educacionales con las normas de seguridad y salud vigente? 

Principales Resultados: 

• Se detectó falta de oportunidad en la fiscalización y adopción de medidas 
conducentes para que se realicen las mejoras en la infraestructura de las cocinas, 
bodegas y patios de los establecimientos educacionales, desde el año 2013, por lo 
que la autoridad deberá incoar un procedimiento disciplinario. 

• Se constataron incumplimientos en la calidad, manejo y preparación de los 
alimentos; debido a ello, la entidad deberá informar sobre la aplicación de sanciones 
y acreditar el cobro de multas según corresponda, lo que será verificado en la etapa 
de seguimiento del presente Informe Final. 

• El transporte de alimentos congelados y no congelados, se ha efectuado sin el 
funcionando del equipamiento de frio y en deficientes condiciones de higiene y 
limpieza. La entidad informó que supervisará el cumplimiento del plan de 
contingencia informado por el concesionario, lo que será verificado en la etapa de 
seguimiento del presente Informe Final. 

• Varios establecimientos que entregan alimentación no cumplen con las 
condiciones sanitarias y ambientales básicas establecidas en la normativa que se 
indica, por lo cual esa entidad deberá cumplir las acciones comprometidas y 
acreditar la aplicación de sanciones o cobro de multas según corresponda, lo que 
será verificado en la etapa de seguimiento del presente Informe Final. 

Cuiv 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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PNAC N° 13.140/2016 
UCE N° 729/2016 
REF. N° 113.651/2016 

INFORME FINAL N° 888, DE 2016, 
SOBRE AUDITORÍA AL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR, ADMINIS-
TRADO POR LA DIRECCIÓN REGIONAL 
DE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 
ESCOLAR Y BECAS. 

  

COYHAIQUE, 0 1 DIC. 2016 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Entidad Fiscalizadora para el año 2016, y en conformidad con 
lo establecido en los artículos 6°, 95 y siguientes de la ley N° 10.336, de 
Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República, y 54 del 
decreto ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, 
se efectuó una auditoría y examen de cuentas al Programa de Alimentación Escolar, 
PAE, administrado por la Dirección Regional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas de la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, JUNAEB 
Aysén, con el objeto de verificar la entrega del beneficio de alimentación a los 
estudiantes incluidos en el citado programa, el cumplimiento de los convenios de 
ejecución respecto de los concesionarios prestadores del servicio y la eficacia del 
control realizado por esa entidad. 

El equipo que ejecutó la fiscalización estuvo 
integrado por don Diego Mondino Vergara, como fiscalizador, y doña María 
Penélope Gutiérrez López, en calidad de supervisora. Además, en las visitas de 
terreno a los establecimientos educacionales, participaron los funcionarios señores 
Aldrin Pacheco Jara, José Rojas Gaete, Gianni Palma Fuentes y Jaime Ramos Díaz, 
este último, en la parte de infraestructura. 

JUSTIFICACIÓN 

El Programa de Alimentación Escolar de la 
Junta Nacional dé Auxilio Escolar y Becas, PAE, tiene como finalidad entregar 
diariamente a través de empresas concesionarias, los almuerzos y otros servicios 
de alimentación a los alumnos en condición de vulnerabilidad que concurren a los 
establecimientos educacionales del país. Este Organismo de Control ha recibido y 
atendido diversas denuncias de diputados, senadores y otros recurrentes, sobre 
vulneraciones a la normativa y reglamentación vigente, motivo por el cual se ha 
estimado priorizar la fiscalización de este programa. 

A LA SEÑORA 
JACQUELINE DEL VALLE INOSTROZA 
CONTRALORA REGIONAL DE AYSÉN 
DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
PRESENTE  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE AYSÉN DEL 
GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANTECEDENTES GENERALES 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas, JUNAEB. es  un Organismo de la Administración del Estado, creado en 1964, 
por la ley N° 15.720, con la misión de facilitar la incorporación, permanencia y éxito 
en el sistema educacional de niños y jóvenes en condición de desventaja social, 
económica, psicológica o biológica, entregando para ello productos y servicios que 
contribuyen a la igualdad de oportunidades frente al proceso educacional. 

Los bienes y servicios que otorga están 
orientados a cubrir las diversas necesidades que afectan a los estudiantes de la 
educación parvularia, básica, media y superior, entre los cuales se encuentra el 
Programa de Alimentación Escolar, que tiene como objetivo proporcionar 
alimentación a los alumnos de establecimientos municipales y particulares 
subvencionados que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, con el objeto 
de mejorar la asistencia a clases, el rendimiento académico y evitar la deserción 
escolar. 

El beneficio lo proporcionan empresas 
privadas contratadas por la JUNAEB, con el fin de suministrar las porciones 
alimenticias fijadas para cada establecimiento escolar seleccionado y adscrito al 
programa, que presente adecuadas condiciones operacionales y de infraestructura. 
Esta prestación de servicios consiste en la entrega de una raciones diarias de 
alimentación, por estudiante, complementaria y diferenciada, tales como desayunos, 
almuerzos y onces, dependiendo de las necesidades de los escolares y de las 
raciones asignadas a cada establecimiento educacional. 

Por último, es dable precisar que, mediante 
el oficio N° 4.418, de 24 de octubre de 2016, de esta Contraloría Regional, fue puesto 
en conocimiento de la Directora Regional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas de la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, con carácter de 
reservado, el Preinforme de Observaciones N° 888, de 2016, con la finalidad que se 
formularan los alcances y precisiones que, a su juicio, procedieran, lo que se 
concretó mediante el oficio N° 334, de 11 de noviembre de la misma anualidad, 
cuyos planteamientos fueron considerados en la elaboración del presente Informe 
Final. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto practicar una 
auditoría y examen de cuentas al aludido Programa de Alimentación Escolar 
administrado en la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo por la 
JUNAEB Aysén, considerando las operaciones efectuadas durante el año 2016 y 
otros períodos determinados según la materia revisada. 

La finalidad de la revisión fue verificar que la 
entrega del beneficio• a los estudiantes -realizado a través de las empresas 
prestadoras del servicio de alimentación-, se haya ajustado a los contratos 
gestionados por la JUNAEB, y la entidad auditada haya aplicado los controles y 

‘,\a/(1/' 	 2 
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supervisiones correspondientes sobre el programa, constatando que las 
operaciones cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias y se encuentren 
debidamente documentadas, evaluando, además, aspectos del sistema de auditoría 
y control interno implementado por el organismo fiscalizado, todo lo anterior, en 
concordancia con la citada Ley de Organización y Atribuciones de la Contraloría 
General de la República. 

Adicionalmente, se orientó a verificar la 
aplicación de multas por incumplimiento a las empresas concesionarias del servicio 
de alimentación escolar, en conformidad a los contratos suscritos con la JUNAEB. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
Metodología de Auditoría de este Organismo Fiscalizador, contenida en la resolución 
N° 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la 
Contraloría General de la República, y con los procedimientos de control 
sancionados mediante la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que Aprueba Normas 
de Control Interno de la Contraloría General, ambas de este origen, considerando 
los resultados de las evaluaciones de control interno en relación con las materias 
examinadas, determinándose la realización de pruebas de auditoría en la medida 
que se estimaron necesarias. Asimismo, se efectuó un examen de las cuentas 
vinculadas con el tópico en revisión. 

Al respecto, se debe hacer presente que las 
observaciones que este Órgano de Control formula con ocasión de las 
fiscalizaciones que realiza se clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su 
grado de complejidad. En efecto se entiende por "Altamente Complejas/Complejas", 
aquellas observaciones que de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento 
patrimonial, eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de 
especial relevancia, en tanto, se clasifican como "Medianamente 
complejas/Levemente complejas", las que tienen menor impacto en esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

Para determinar la muestra a audítar, se 
consideró la importancia relativa de las empresas concesionarias vigentes a la fecha 
de fiscalización, en relación con el número de alumnos que atienden y a los 
establecimientos educacionales en los cuales prestan el servicio de alimentación, la 
ubicación geográfica regional de las escuelas y liceos, la dependencia municipal y 
particular de los mismos, los resultados de las auditorías, fiscalizaciones e 
investigaciones anteriores y las denuncias sobre el programa PAE. 

Es así, que en la Región de Aysén se 
verificó la existencia de 76 establecimientos educacionales cuyos alumnos son 
beneficiarios del aludido programa, de los cuales se seleccionaron 26 escuelas y 
liceos, lo que equivale al 34% de dicho total, correspondiendo estos a los detallados 
en el anexo N° 1. 
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Se realizaron visitas a los centros 
educacionales a objeto de constatar -en terreno- la entrega del beneficio y el 
cumplimiento de las empresas prestadoras del servicio de alimentación, en aspectos 
tales como, raciones servidas, minutas de preparaciones, manipulación de 
alimentos, estado de bienes muebles y condiciones de infraestructura, higiene y 
seguridad, como también, comprobar los procedimientos de control implementados 
por la JUNAEB, incluyendo la aplicación de multas en los casos que corresponda. 

En lo relativo a las raciones alimenticias del 
programa, la selección de la muestra fue analítica, abarcando a todas las comunas 
de la región, por lo que, en aquellas localidades en que existía más de un 
establecimiento, se consideraron factores adicionales, según el caso, por ejemplo, 
escuelas con mayores incumplimientos de las bases, conforme a los registros de la 
Dirección Regional, con mayor cantidad de beneficiarios, los que no fueron visitados 
por el Servicio en el presente año, los que fueron pilotos del plan de invierno y, 
finalmente, los establecimientos con mayor cantidad de prioridades regionales, en 
cuanto a índices de vulnerabilidad. 

TABLA N° 1 

MATERIA ESPECÍFICA 
UNIVERSO MUESTRA 

$ N° $ N° 

Establecimientos educacionales -, Programa 
de Alimentación Escolar. N/A 76 N/A 26 

Monto de raciones alimenticias asignadas - 
Programa de Alimentación Escolar. 2.177.178.052 N/A 673.639.633 N/A 

Fuentes: Base de datos "Establecimientos Educacionales Programa PAE y Maestro de Raciones/Asignaciones 
Enero — Agosto 2016"; de la JUNAEB. 

Cabe señalar que los últimos antecedentes 
útiles para la elaboración del presente Informe Final, fueron puestos a disposición 
de este Ente Contralor por la JUNAEB Aysén, conjuntamente con la respuesta al 
Preinforme N° 888, de 2016, el 11 de noviembre de la presente anualidad. 

RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado, se determinaron las 
siguientes observaciones: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

1. 	Seguimiento de las observaciones de la Contraloría General de la 
República. 

Solicitado a la JUNAEB Aysén el respaldo 
de las acciones correctivas implementadas respecto de las observaciones que se 
mantuvieron en el informe de seguimiento N° 16/2012, de 2013, de esta Contraloría • 
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Regional, esa Dirección Regional no acreditó las medidas adoptadas en los 
siguientes aspectos: 

1.1. Que se haya realizado el cálculo y 
cobros por concepto de multas vinculadas a la empresa ALICOPSA, 
correspondientes al segundo semestre de 2012, de acuerdo a lo señalado en el 
acápite III, numeral 1.2, del referido Informe Final. 

1.2. Sobre lo observado en el acápite IV, 
numeral 2.5, en que se informó el mal estado de bodegas, de mallas mosquiteras, 
de lavaplatos, condiciones sanitarias deficientes en cocinas, insuficiencia de 
refrigeradores y fogones de cocinas sin perillas, entre otros, si bien en su oportunidad 
se acompañaron antecedentes que daban cuenta del compromiso de realizar 
diversas mejoras en los establecimientos, no se acreditó que dichas mejoras se 
hayan materializado. 

Los incumplimientos descritos en los 
numerales anteriores, vulneran los principios de eficiencia y eficacia previstos en el 
inciso segundo del artículo 3° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
de la Administración del Estado, y el artículo 9° de la aludida ley N° 10.336, el cual 
establece que el Contralor estará facultado para dar instrucciones relativas al 
Servicio y que estos informes serán obligatorios para los funcionarios 
correspondientes, en el caso o casos concretos a que se refieran. 

En lo relativo al cálculo y cobros por 
concepto de multas, la Dirección Regional de JUNAEB expone que solicitó a la 
Unidad de Multas de la Dirección Nacional de esa entidad, vía correo electrónico, la 
información y antecedentes que permitan dar respuesta a lo reprochado, la cual no 
había sido emitida a la fecha del oficio de respuesta, por ende, se debe mantener la 
observación formulada. 

Sobre el mal estado de bodegas, mallas 
mosquiteras, lavaplatos, condiciones sanitarias deficientes en cocinas, insuficiencia 
de refrigeradores y fogones de cocinas sin perillas, entre otros, esa repartición 
expone que en el mes de junio del año 2013, en conjunto con la Secretaría Regional 
Ministerial de Educación de la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, generó un plan de intervención de infraestructura de cocinas, comedores y 
bodegas, identificando a los establecimientos que lo necesitaban de manera 
urgente. 

Agrega la entidad que, con fecha 2 de 
noviembre de 2016, se enviaron cartas a los sostenedores de los establecimientos 
educacionales considerados en el citado plan de intervención de infraestructura, 
solicitando información sobre las mejoras en infraestructura de las cocinas, bodegas 
y patios, desde el año 2013. 

Sobre el particular, es pertinente precisar 
que, si bien se han realizado mejoras en los establecimientos consultados, según 
consta en la respuesta de la entidad fiscalizada, estas no han ocurrido en la totalidad 
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de estos, lo que denota que esa Dirección Regional no ha supervisado la 
implementación de las mejoras identificadas en el mencionado plan de intervención, 
por lo que se debe mantener la observación. 

2. Sobre ausencia del encargado del Programa de Alimentación Escolar. 

En los establecimientos indicados en el 
anexo N° 2, se constató que en ausencia de los encargados PAE, no existen 
funcionarios nombrados por los directores de los establecimientos educacionales 
que los sustituyan, quienes, además, deben contar con el conocimiento para dar 
continuidad a las exigencias contenidas en las circulares anuales impartidas por la 
Dirección Regional de JUNAEB, la que en el año 2016 fue enviada a través del oficio 
N° 1, de 25 de febrero de 2016, cuyo numeral cuatro detalla las funciones que se 
deben cumplir para el buen funcionamiento del PAE. 

Asimismo, dichos encargados tienen, entre 
sus funciones, actualizar el Sistema Nacional de Asignación con Equidad, SINAE, y 
la certificación diaria del programa de alimentación, por lo que la falta de un 
reemplazante capacitado impide cumplir dichas actividades, lo que no se condice 
con el principio de continuidad de la función pública qué consagra el antedicho 
artículo 3° de la ley N° 18.575 y el numeral 48 de la citada resolución exenta N° 1.485 
de 1996, que indica que las transacciones y hechos importantes deben registrarse 
inmediatamente y ser debidamente clasificados. 

Sobre la materia, la entidad fiscalizada, 
adjuntó una copia del oficio circular N° 17, de 2016, de ese origen, en el cual se 
solicita a los directores de los establecimientos educacionales suscritos al PAE, el 
nombramiento de los encargados del mencionado programa y sus suplentes, 
reforzando sus responsabilidades de certificación diaria. 

Atendido que la medida informada no se 
hizo efectiva respecto de la totalidad de los casos, es pertinente mantener la 
observación formulada. 

3. Sobre operatividad del sistema de información utilizado para el reporte de 
fiscalizaciones. 

Consultada la JUNAEB Aysén respecto del 
detalle de multas cobradas o sanciones efectuadas en el período examinado, o que 
se encuentran en proceso de cálculo o apelación por parte de las concesionarias, 
mediante correo electrónico, la Encargada de la Unidad de Multas y Sanciones de 
la Dirección Nacional del Servicio ha advertido que no cuenta con dicha información, 
atendido que esa dirección regional se encuentra asociada a "Tratos Directos año 
2015", correspondiente al período comprendido entre marzo de 2015 y febrero de 
2017, y que a contar del 5 de julio 2016, se realizó el paso a producción del Acta de 
Supervisión del Trato Directo de la JUNAEB Aysén, lo cual ha impedido dar inicio al 
proceso de aplicación de multas, hasta que se encuentre regularizado el ingreso y 
cierre de las Actas de supervisión del lapso marzo 2015 a junio 2016. 

11 
Cu,s- 	
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Lo anterior vulnera la obligación de los 
Organismos de la Administración del Estado de observar los principios de eficiencia 
y eficacia consagrados en los artículos 3° y 5° de la aludida ley N° 18.575, y lo 
establecido en el numeral 47 de la referida resolución exenta N° 1.485, de 1996, que 
señala que las estructuras de control interno, de las transacciones y de los hechos 
importantes deben tener un propósito claro, ser apropiadas para alcanzar los 
objetivos de la institución y servir a los directivos para controlar sus operaciones y a 
los fiscalizadores u otras personas para analizar dichas acciones, lo que no ocurre 
en la especie. 

En su respuesta, la repartición fiscalizada 
indica que para iniciar la notificación de multas del trato directo correspondiente al 
período comprendido entre los meses de marzo de 2015 a febrero de 2016, se debe 
encontrar habilitado el módulo de multas en el sistema informático SIGPAE. Agrega, 
que a la fecha del oficio de respuesta, se está terminando el proceso de ingreso de 
la presente anualidad. 

Dado que, según se desprende de lo 
informado, a la fecha no se han aplicado y cobrado multas, esta Contraloría mantiene 
la observación. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

Con el fin de aplicar pruebas de auditoría 
para determinar el cumplimiento de las obligaciones y verificar los controles 
asociados al programa PAE, se visitaron 26 establecimientos educacionales en 
todas las comunas de la Región de Aysén, a saber, Guaitecas, Cisnes, Lago Verde, 
Coyhaique, Aysén, Río Ibáñez, Chile Chico, Cochrane, Tortel y O'Higgins. 

Los resultados obtenidos se detallan a 
continuación. 

1. Servicio de alimentación en los establecimientos educacionales. 

1.1. Control de beneficiarios. 

En las visitas efectuadas a las escuelas 
rurales Pablo Cea Vásquez, RBD -Rol en la Base de Datos- 8354 y Valle Simpson, 
RBD 8357, ambas de la comuna de Coyhaique, los días 8 y 18 de julio de 201.6, 
respectivamente, las cuales otorgaron el servicio de plan de invierno, esto es la 
entrega de alimentación durante el período de vacaciones de esa estación del año, 
se constató que los encargados del PAE contaban con la cantidad de raciones 
asignadas por día y no con el listado de beneficiarios. 

Lo descrito vulnera el principio de control 
contenido en el artículo 3° de la mencionada ley N° 18.575, por cuanto no se 
controlan los estudiantes que reciben diariamente el beneficio ni se verifica si ellos 
son los beneficiarios que se deben atender. Tal falencia tampoco se ajusta a lo 
previsto en los numerales 44 y 46 de la referida resolución exenta N° 1.485, de 
1996, en orden a que la documentación debe estar disponible y ser fácilmente 
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accesible para su verificación al personal apropiado y a los auditores, como 
también, que la documentación sobre transacciones y hechos significativos debe 
ser completa, exacta y facilitar el seguimiento de esta, antes, durante y después de 
su realización. 

Sobre este punto, cabe considerar que la 
JUNAEB cuenta con un Manual para la Operación de los Procesos del Programa 
de Alimentación Escolar, aprobado mediante la resolución exenta N° 1.526, de 
2015, de la Dirección Nacional de ese Servicio, el cual señala, en el numeral 4.19, 
que el encargado del PAE del establecimiento educacional es el responsable de 
identificar a los beneficiarios del programa. 

Asimismo, es dable manifestar que cada 
establecimiento debe informar, por medio del certificado PAE, la calidad, cantidad 
y oportunidad en que las raciones alimenticias son entregadas a los alumnos 
beneficiarios por parte de la concesionaria, por lo que la fidelidad de los datos que 
se consignan en ese documento constituye un requisito esencial, de cuyo contenido 
depende, además, el monto que se paga a la respectiva empresa proveedora de 
alimentos; por ende, un control inexistente o inadecuado, impide que se lleve a cabo 
la certificación de raciones de acuerdo a lo estipulado en el punto 3.3.1 del Título V 
de la resolución exenta N° 356, de 2015, de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas, que autorizó la contratación directa para la adquisición de los servicios de 
suministro de raciones alimenticias en el marco del programa de alimentación 
escolar y de párvulos ejecutado por ese organismo, y aprueba los términos de 
referencia administrativos, técnicos-operativos y anexos, el cual señala que se debe 
controlar la cantidad de raciones entregadas al beneficiario por el prestador, según 
la asignación de cada establecimiento educacional. 

Al respecto, la entidad fiscalizada informa 
que se reforzará el proceso de inducción a cada entidad ejecutora del programa de 
alimentación escolar, tanto en vacaciones de invierno como de verano, y que se 
cuenta con el listado de beneficiarios cuya falta se objetó, adjuntando el 
correspondiente respaldo. 

Sin perjuicio de reconocer el esfuerzo 
desplegado para constituir el aludido antecedente, atendido que el reproche 
formulado se refiere a una situación consolidada, se debe mantener la observación. 

1.2. Sobre preparaciones de los alimentos. 

En las visitas efectuadas a los 
establecimientos educacionales que se indican en el anexo N° 3, se constataron 
diversos incumplimientos en el manejo y preparación de los alimentos conforme al 
detalle que allí se describe, que no se ajustan al párrafo séptimo del numeral 12.1.3. 
Manual de Operación y Preparación, del Título III. Requisitos Operativos del 
Programa de Alimentación de JUNAEB, de la mencionada resolución exenta 
N° 356, de 2015, que consigna que la empresa debe velar para que aquel texto sea 
usado y aplicado por el personal en forma correcta, y que su inobservancia será 
motivo de sanción. 
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En su contestación, la JUNAEB Aysén 
destaca que se reforzaron las instrucciones de responsabilidad, como parte del 
proceso de control interno, a través de cartas a la empresa prestadora, donde, 
además se solicitaron acciones correctivas. Además, se expone que se realizaron 
supervisiones a los establecimientos educacionales aludidos, y se generarán 
sanciones a dos de ellos, a través de los certificados PAE. 

Atendido que no se ha acreditado la 
aplicación de las sanciones informadas, se debe mantener el reproche formulado. 

1.3. Calidad de los alimentos. 

En las bodegas de 19 de los 26 
establecimientos educacionales visitados, los cuales representan un 73% de la 
muestra antes indicada, se encontraron alimentos vencidos, otros en mal estado, 
con hongos y en descomposición, tal como se expone en el anexo N° 4. 

Lo anterior no se condice con lo señalado 
en el numeral 1 de la letra a), De las infracciones gravísimas, del título XXII, De las 
multas y sanciones, de los Términos de Referencia Administrativos para la 
contratación del servicio de suministro de raciones para los beneficiarios de los 
programas de alimentación escolar y programa de alimentación de párvulos para 
los años 2015, 2016 y hasta febrero de 2017, aprobados por la mencionada 
resolución exenta N° 356, de 2015, donde se consigna que la detección en bodegas 
o cocinas de los establecimientos de preparaciones vencidas y/o alimentos 
vencidos, sin rótulo o con rotulación adulterada con respecto a su caducidad, 
entendiendo como tal, la sobre escritura y/o superposición de rotulación y/o 
información contradictoria en cuanto a la fecha de vencimiento del alimento; que no 
se encuentren separados e identificados como alimentos no aptos para el consumo, 
se considerará una infracción gravísima, aplicándose las sanciones y multas que 
correspondan. 

En su respuesta, la Directora Regional de 
la entidad fiscalizada señala que, a través de sus oficios NOS 79 y 97, ambos de 
2016, se instruyó a la empresa concesionaria que elaborara un informe y 
determinara las medidas correctivas que permitan dar cumplimiento a las normas 
de manejo de los alimentos. 

Añade la autoridad, que se efectuará el 
seguimiento al cumplimiento de las medidas comprometidas por el concesionario, 
sin perjuicio de que los antecedentes serán materia de eventuales sanciones. 

Atendido que la situación descrita no es 
susceptible de ser subsanada y que no consta la aplicación efectiva de multas y 
sanciones, se debe mantener la observación. 

1.4. Aplicación de encuestas de aceptabilidad. 

Según informó el Encargado del PAE de la 
Dirección Regional fiscalizada, al mes de julio de 2016, las encuestas de 
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aceptabilidad, que son instrumentos que debe aplicar el personal fiscalizador de la 
JUNAEB Aysén, correspondientes al año 2016, no se habían realizado, 
transgrediendo las instrucciones impartidas en el último párrafo de la letra a) del 
numeral 4.4, Selección y llenado de la documentación, de la resolución exenta 
N° 1.111, de 2016, de la Dirección Nacional del Servicio, que establece 
orientaciones y aprueba el instructivo de trabajo IT-DAE-SUP027, para la medición 
de aceptabilidad en estudiantes adscritos al Programa de Alimentación Escolar 
para el año 2016; al tenor de las cuales, el Encargado(a) PAE Regional, o quien 
este designe, deberá definir los establecimientos en los que serán aplicadas las 
encuestas, considerando uno por comuna adjudicada, cubriendo todas las 
comunas y empresas, con al menos una medición en dos meses. 

Respecto a este punto, la entidad 
fiscalizada expone que en el mes de agosto de 2016, se inició la aplicación de las 
encuestas de aceptabilidad, y que su estado de avance, a la fecha de emisión de 
su respuesta, es de un 60 %. 

Sobre este punto, es dable anotar que si 
bien esa dirección acoge el reproche formulado y recientemente inició la aplicación 
del referido instrumento, el no haberlo aplicado en la periodicidad establecida en la 
aludida resolución exenta N° 1.111, de 2016, constituye una realidad consolidada 
que no es susceptible de ser corregida, por ende, esta Contraloría Regional 
mantiene lo observado. 

1.5. Entrega del servicio de alimentación. 

Durante la visita de fiscalización efectuada 
a la Escuela Aonikenk de la comuna de Río Ibáñez, RBD 8404, se constató que 
durante el período comprendido entre el 1 y el 17 de agosto de 2016, no se prestó 
el servicio del programa de alimentación, por ello, los beneficiarios no pudieron 
acceder a sus raciones alimenticias, lo cual no se condice con lo indicado en el 
numeral 1 de los considerandos de la citada resolución exenta N° 356 de 2015, el 
que señala que la finalidad de la JUNAEB, es facilitar la incorporación y 
permanencia en el sistema educacional de niños y jóvenes en condición de 
desventaja social, económica, psicológica o biológica, entregando para ello 
productos y servicios de calidad que contribuyan a la igualdad de oportunidades 
frente al proceso educacional, y vulnera la obligación de los organismos de la 
Administración de observar los principios de continuidad del servicio público, 
eficiencia y eficacia consagrados en los artículos 3°, 5° y 28 de la aludida ley 
N° 18.575, por lo que la JUNAEB, debe dar cumplimiento estricto a su deber de 
realizar las actuaciones de su competencia con la debida oportunidad, y satisfacer 
las necesidades colectivas de manera regular y continua. 

En su respuesta, ese organismo indica que 
a través de un correo electrónico enviado por el Departamento de Educación 
Municipal de la Municipalidad de Río Ibáñez, fue informado el inicio de obras de 
mejoramiento en la mencionada escuela, entre el 1 y el 8 de agosto de 2016. 
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Agrega, que el día 2 de agosto se realizó 
una visita al establecimiento educacional, en conjunto con la autoridad sanitaria, en 
la que se levantó un acta debido a la proliferación de vectores por los trabajos 
realizados. 

Sobre lo señalado precedentemente, es 
dable indicar que, revisados los antecedentes aportados por la entidad fiscalizada, 
se constató que, mediante la resolución exenta N° 493, de 16 de agosto de 2016, de 
la Secretaría Regional Ministerial de Educación de la Región de Aysén del General 
Carlos Ibáñez del Campo, se autorizó la suspensión con recuperación, de las clases 
de los días 8, 9 y 10 de agosto de 2016, de la Escuela Aoniken de la comuna de Río 
Ibáñez; sin embargo, esas fechas no coinciden con los días en que no se prestó el 
servicio de alimentación, al tenor de lo detectado por esta Contraloría Regional. 

En mérito de lo expuesto, se estima 
pertinente mantener la observación formulada. 

1.6. Escuela Nieves del Sur. 

En la visita efectuada el 20 de julio de 2016 
a la Escuela Nieves del Sur, de la comuna de Coyhaique, se constató que el servicio 
de desayuno se entregó a los beneficiarios en el comedor pasadas las 10:05 horas, 
recinto que se estaba sin calefacción, en circunstancias que los niños se 
encontraban desde las 09:33 horas sin poder ingresar al mencionado 
establecimiento educacional ya que estaba cerrado, en condiciones de invierno, 
con lluvia y frio. 

Al respecto, se debe manifestar que las 
condiciones en que recibieron el servicio los beneficiarios no se condice con lo 
indicado en el numeral 1 del considerando y con el numeral 2, Horarios de entrega 
de los servicios de alimentación, del Título III, Requisitos operativos del Programa 
de Alimentación de JUNAEB, de la referida resolución exenta N° 356, de 2015, en 
los cuales se prevé que la finalidad de la JUNAEB será facilitar la incorporación y 
permanencia en el sistema educacional de niños y jóvenes en condición de 
desventaja social, económica, psicológica o biológica, entregando para ello 
productos y servicios de calidad que contribuyan a la igualdad de oportunidades 
frente al proceso educacional; y que el servicio del desayuno se entregará entre las 
7:30 y las 10:00 horas, e igualmente transgrede el principio de servicialidad del 
Estado, consagrado en el artículo 3° de la antedicha ley N° 18.575. 

La situación descrita se evidencia en los 
siguientes registros fotográficos. 
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TABLA N° 2 

Fuente: Elaboración propia, a partir de la visita realizada a terreno. 

En su oficio de respuesta, la autoridad 
señala que la entrega de la referida alimentación, se enmarca en un programa no 
regular del PAE, entregando el beneficio a alumnos participantes de las escuelas 
abiertas del Programa de Salud Escolar, por lo que existe flexibilidad en los horarios 
de entrega, sin remitir antecedentes de respaldo. 

Asimismo, se informa que para futuras 
coordinaciones, la JUNAEB Aysén envió el memorándum N° 4, sin fecha, a la 
Unidad de Salud Escolar, solicitando reforzar el resguardo en la entrada oportuna 
de los alumnos y alumnas en los horarios que se hayan convenido con futuros 
proyectos. 

Finalmente, se expone que, según las 
bases, es responsabilidad del sostenedor la mantención del recinto comedor, y las 
condiciones de higiene en cada turno que sea utilizado, para permitir que el lugar 
resulte grato al estudiante. 

Considerando que la anomalía detectada 
constituye una situación consolidada, y que no se remiten antecedentes que 
respalden que el horario de entrega de alimentación en este caso era flexible, es 
dable mantener la observación. 

1.7. Escuela Pioneros del Sur. 

De acuerdo a los antecedentes aportados 
por la Escuela Pioneros del Sur, de la comuna de O'Higgins, RBD 8409, esta 
informó a la JUNAEB Aysén el día 26 de mayo de 2016, mediante el oficio N° 58 
de 2016, la presencia de una larva al interior de uno de los galletones de chocolate 
que fueron servidos durante el desayuno, sin que se conocieran las acciones 
adoptadas, no obstante que, según indica el numeral 1 de la letra a) De las 
infracciones gravísimas, del título XXII De las multas y sanciones, de las bases 
administrativas y términos de referencia aprobados por la citada resolución exenta 
N° 356, de 2015, la detección en bodegas o cocinas de los establecimientos, de 
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preparaciones vencidas y/o alimentos vencidos, sin rótulo o con rotulación 
adulterada con respecto a su caducidad, que no se encuentren separados e 
identificados como alimentos no aptos para el consumo, serán causal de la 
aplicación de las sanciones y multas que correspondan. Lo anterior, vulnera los 
principios de control y responsabilidad establecidos en los artículos 3° y 11 de la 
referida ley N° 18.575. 

TABLA N° 3 

RESPALDO LARVA EN GALLETÓN 

Nt 

V 	

, 

, 

\ 

. 	. 

Fuente: Elaboración 'propia. a 'partir de resnaldo diaital acortado nor la Dirección del establecimiento educacional 

En su contestación, la autoridad regional 
manifiesta que se envió una carta al Gerente General de la empresa Hendaya sobre 
la situación detectada, debiendo implementar acciones correctivas, además de 
solicitarle el cambio de la marca del producto identificado. 

También, se expone que la empresa 
instruyó a sus manipuladoras el retiro y reemplazo de todos los productos 
asociados al lote y fecha de elaboración; y que los antecedentes expuestos serán 
fundamento para la aplicación de sanciones. 

Atendido que los hechos descritos 
constituyen una situación consolidada, y que no se informan las sanciones y/o 
multas aplicadas, este Órgano de Control mantiene lo observado. 

1.8. Liceo Austral Lord Cochrane. 

Durante la visita de fiscalización realizada 
el día 5 de agosto de 2016, al Liceo Austral Lord Cochrane, de la comuna de 
Cochrane, se verificó la entrega de alimentos por parte del camión placa patente 
DYTB-26, a través de la guía de despacho, N° 3005610, de 2 de agosto de 2016, 
de la empresa Hendaya, con el aire acondicionado de las bodegas sin funcionar, 
siendo encendido en presencia del equipo de fiscalización, registrándose en aquel 
momento una temperatura de -6,7° Celsius. Además, se constató que el camión no 
portaba su autorización sanitaria, que las bodegas se encontraban mal aseadas y 
con alimentos perecibles y no perecibles mezclados. 

También se observó que, en el momento 
de la descarga de los alimentos, para acceder a estos el conductor se paró sobre 
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ellos, y que el ayudante, en el momento de recibir los alimentos del camión, pisó 
sobre fecas que había sobre la vereda, distribuyéndolas en su recorrido hasta las 
dependencias de la bodega y cocina del establecimiento educacional. 

Las situaciones antes descritas incumplen 
lo preceptuado en el artículo 68 del decreto N° 977, de 1997, del Ministerio de 
Salud, que Aprueba el Reglamento Sanitario de los Alimentos, que indica que el 
transporte de alimentos perecibles que requieren frío para su conservación en 
estado fresco, enfriado, y/o congelado, solo podrá realizarse en vehículos o medios 
de transporte con carrocería cerrada, con equipos capaces de mantener la 
temperatura requerida según el tipo de producto y lo establecido en este 
reglamento, provistos de termómetros que permitan su lectura desde el exterior y 
deberán mantenerse en todo momento en perfectas condiciones de higiene y 
limpieza. 

Además, deberán contar con la 
autorización sanitaria otorgada por la autoridad del rubro en cuyo territorio de 
competencia registre el domicilio el propietario o su representante legal. 

Así también, se infringe lo señalado en el 
punto "Transporte interurbano y distribución de alimentos congelados a los 
establecimientos educacionales", del numeral 7, Línea de frío, del Título III, 
Requisitos Operativos del Programa de Alimentación de JUNAEB, contenidos en la 
citada resolución exenta N° 356, de 2015, que indica que la temperatura al interior 
(centro térmico) del transporte debe mantenerse en -18° C, o más baja, y su 
tolerancia se ajustará a lo establecido en el artículo 190 del mencionado decreto 
N° 977, de 1997. Y para el transporte local y distribución de alimentos congelados 
a los establecimientos educacionales, la temperatura al interior del transporte no 
debe superar los -12° C, según lo establecido en el artículo 191 del citado 
Reglamento Sanitario de los Alimentos. 

TABLA N° 4 
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26-1141927 

CHIL1. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de visita realizada a terreno. 

En su oficio de respuesta, la entidad señala 
que se solicitó a la empresa Hendaya el plan de contingencia para los vehículos de 
reparto, remitiendo el concesionario la respuesta a dicho requerimiento, la cual se 
adjunta. Además, se informa que se realizará un seguimiento al transporte de 
productos congelados y que se requirió el registro de temperatura de los camiones. 

Por último, expone que lo representado por 
este Organismo Contralor servirá como antecedente para la aplicación de 
sanciones por parte de esa institución, según las respectivas bases. 

Sobre la materia, es dable expresar que las 
medidas comprometidas tendrán efecto en el futuro, y que las falencias advertidas 
constituyen situaciones consolidadas, por lo cual es pertinente mantener lo 
observado. 

1.9. Escuela Aonikenk. 

Durante la visita de fiscalización realizada 
a la Escuela Aonikenk, RD 8404, de la comuna de Río Ibáñez, el 1 de septiembre 
de 2016, se determinó que las arvejas que fueron parte de la preparación del 
charquicán de ese día, se encontraban con la cadena de frío interrumpida. Esto fue 
concluido gracias a lo informado por las manipuladoras, dado que en el momento 
en que recibieron los alimentos congelados, las arvejas no venían en ese estado. 

La situación antes señalada incumple lo 
dispuesto en el párrafo quinto de la letra c) del numeral 4.1, Condiciones Mínimas 
para el Abastecimiento y Almacenamiento y el punto Transporte interurbano y 
distribución de alimentos congelados a los establecimientos educacionales, del 
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numeral 7, Línea de frío, ambos del Título III, Requisitos Operativos del Programa 
de Alimentación de JUNAEB, contenido en la enunciada resolución exenta N° 356, 
de 2015, los cuales indican que los prestadores deben asegurar las condiciones de 
la cadena de frío en las etapas de reparto, mantención y manejo de los alimentos, 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 62, 67 y 68 del citado decreto N° 977, 
de 1997. 

La autoridad regional informa que se 
enviaron cartas a la empresa concesionaria, solicitándole adoptar medidas 
correctivas respecto de la cadena de frio de los alimentos y de las resoluciones 
sanitarias de los camiones. 

Agrega, que realizará el seguimiento a los 
camiones de reparto de los productos congelados y que los antecedentes serán el 
sustento de las sanciones que se aplicarán a la empresa. 

Considerando 	que 	las 	falencias 
determinadas constituyen una situación consolidada, corresponde mantener la 
observación. 

2. Cumplimiento de raciones servidas. 

2.1. Control de alimentos y raciones servidas. 

Se solicitó al Encargado Regional del PAE, 
mediante correos electrónicos enviados el 8 y 26 de julio de 2016, el respaldo del 
cumplimiento del numeral 6.3.5, sobre subproceso Control de alimentos (C3) y 
ración servida (C4), sobre acciones de control de la alimentación en conjunto con 
los laboratorios involucrados, de la citada resolución exenta N° 1.526, de 2015; sin 
embargo, dichos requerimientos no obtuvieron respuesta, por lo que no consta la 
observancia de lo indicado en el aludido numeral 6.3.5. 

En su respuesta, la entidad informa que se 
dio cumplimiento al subproceso de control de alimentos y ración servida C3-C4, tato 
en el año 2015 como en el año 2016, lo que forma parte del proceso de control 
interno propio del programa de alimentación escolar. 

Analizada la documentación que respalda 
los argumentos de esa autoridad, es menester expresar que no se encontró el 
respaldo formal del envío de la muestra de alimentos al laboratorio respecto del año 
2015, por lo que se debe mantener lo observado. 

2.2. Sobre certificación y notificación de raciones servidas. 

2.2.1. Se constató que en cuatro centros 
educacionales de los 26 seleccionados en la muestra estadística, que otorgaron 
alimentación durante las vacaciones de invierno, a saber, la Escuela Rural Valle 
Simpson, RBD 8357; la Escuela Nieves del Sur, RBD 8353; la Escuela Rural Pablo 
Cea Vásquez, RBD 8354 y la Escuela Básica Gabriela Mistral, RBD 8376, no se 
realizaron las certificaciones mediante el sistema PAE on-line en el mes de julio de 
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2016, por lo que se procedió a la revisión de los respectivos antecedentes en papel, 
en la Dirección Regional de la JUNAEB, el 5 de septiembre de 2016. 

Efectuada dicha validación, se verificó que 
en el caso de la Escuela Rural Valle Simpson, ese certificado no fue ingresado al 
sistema on-line, y en el resto de los centros educacionales, si bien fue incorporado, 
no se notificaron a la empresa las raciones otorgadas, situaciones que vulneran lo 
señalado en el numeral 6.2, Certificación PAE on-line, de la resolución exenta 
N° 1.019, de 2016, de la Dirección Nacional del Servicio, que aprueba los 
lineamientos y los procedimientos para el programa de alimentación escolar para 
el año 2016, la cual indica que el ingreso de certificados PAE al referido sistema 
tendrá como tope el día 10 del mes siguiente al servicio y de cierre, y la notificación 
a la empresas los días 15 del mes siguiente al servicio. 

En sus descargos, ese organismo expone 
que durante las vacaciones de invierno, estos programas son 'eventuales, por lo 
que se certifican a través del certificado PAE en papel. Respecto al ingreso al 
sistema on-line del establecimiento RBD 8357, se informa que se realizó vía rezago, 
por correo electrónico. 

Atendido que en la respuesta no se 
acreditó que la información se encuentra registrada en el aludido sistema on-line y 
que la empresa concesionaria fue notificada, se mantiene la observación. 

2.2.2. Verificados los registros en el 
sistema informático de la entrega de las raciones en los establecimientos señalados 
en el anexo N° 5, al 5 de septiembre de 2016, se determinó que estos no se 
encontraban al día, carecían de visación por parte de la Dirección Regional y que 
las raciones no fueron notificadas al concesionario, lo que vulnera el mencionado 
numeral 6.2, Certificación PAE on-line, de la referida resolución exenta N° 1.019, 
de 2016, el cual indica que la certificación por parte del/a profesor/a será por 
servicio entregado y de forma diaria, que el ingreso de certificados PAE al sistema 
on-line tendrá como tope el día 10 del mes siguiente al servicio y de cierre, y la 
notificación a las empresas los días 15 del mes siguiente al servicio, entre otros. 

En su contestación, la entidad auditada 
expresa que el ingreso de los certificados del mes de septiembre del año 2016, ya 
se encuentran registrado en el sistema on-line. 

Agrega, que la visación es una 
responsabilidad del director(a) del establecimiento educacional, por lo que se 
enviará una circular solicitando el cierre de dichos procesos. 

Atendido que las falencias determinadas 
constituyen una situación consolidada, se mantiene la observación. 

2.3. Raciones asignadas. 

Se observa que en los establecimientos 
. 	que se detallan a continuación, el día de la visita efectuada por el equipo de 
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fiscalización, se informaron raciones superiores a las autorizadas por la entidad 
auditada, de acuerdo a lo declarado por el encargado del programa de alimentación 
escolar en el acta de fiscalización realizada, lo que representa una vulneración al 
principio de control contenido en el artículo 3° de la referida ley N° 18.575. 

TABLA N° 5 

COMUNA LAGO VERDE GUAITECAS COCHRANE CISNES 

RBD 8372 8393 8408 8391 

Establecimiento 
Escuela Rural 

con Internado La 
Tapera 

Escuela de 
Repollal 

Escuela Básica 
Hernán Merino 

Correa 

Escuela E. Ibar 
Schepeler 

Verificación Maestro Cartilla Maestro Cartilla Maestro Cartilla Maestro Cartilla 

Desayuno 14 15 9 12 190 193 205 206 

Almuerzo 15 15 10 13 320 328 206 206 

Desayuno -1 -3 -3 -1 

Almuerzo 0 -3 -8 0 
Fuente: Base de Datos Establecimientos Educacionales Programa PAE y visitas realizadas a terreno. 
Maestro: Base de datos que establece la asignación de alimentación para los colegios por parte de la JUNAEB. 

Sobre la materia, la autoridad regional 
manifiesta que, mediante oficios y circulares, ha reforzado las instrucciones sobre 
las preparaciones alimenticias, de acuerdo a la asignación de raciones. 

Atendido que las falencias determinadas 
constituyen una situación consolidada, debe mantenerse la observación. 

2.4. Sobre cumplimiento de la minuta. 

Se observa que en 21 de los 26 
establecimientos educacionales visitados, los cuales corresponden a un 81% de la 
muestra establecida, no se cumplió la minuta del servicio de alimentación, según 
se expone en el anexo N° 6, y si bien, en los casos expuestos, los cambios se 
debieron, según lo manifestado por las manipuladoras y por los respectivos 
encargados del PAE, a la falta de productos para la elaboración correcta del menú, 
o por la entrega anticipada de frutas y/o verduras, no consta que tales alteraciones 
hayan sido informadas a la JUNAEB Aysén. 

Lo descrito vulnera lo señalado en los 
párrafos 8 y 10 del numeral 5.1, aprobación de minuta mensual, del Título II, 
requisitos alimentarios y nutricionales del programa de alimentación de JUNAEB, 
de los términos de referencia técnicos-operativos, PAE JUNAEB, sancionados por 
la citada resolución exenta N° 356, de 2015, en los que se indica que los 
incumplimientos de las minutas diarias aprobadas, estarán sujetos a sanción, 
cuando sea de responsabilidad del prestador, y que este no podrá efectuar ni 
acceder a modificaciones o cambios solicitados directamente por los 
establecimientos educacionales, que tengan relación con modalidades de 
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alimentación o alimentos y/o preparaciones distintas a las definidas en las 
estructuras alimentarias aprobadas oficialmente por la Institución y reflejadas en las 
programaciones de minuta, y que estas situaciones deberán ser informadas por el 
proveedor a la Dirección Regional del Servicio, para aplicar el procedimiento 
correspondiente, y que cualquier contravención será registrada en el Sistema de.  
Evaluación de Desempeño. 

La directora regional del organismo 
fiscalizado, expone en su respuesta, que se enviaron cartas a la empresa 
prestadora del servicio de alimentación, solicitando que se dé cumplimiento a las 
minutas por parte de las manipuladoras. 

Agrega, que de igual manera ofició a los 
establecimientos educacionales, reforzando los lineamientos del programa de 
alimentación escolar para el segundo semestre del año 2016. 

Considerando que las acciones descritas 
son de futuro cumplimiento, se debe mantener la observación formulada. 

3. 	Logística, equipamiento, materias primas y aspectos sanitarios. 

3.1. Funcionamiento de las cocinas en los establecimientos educacionales. 

De acuerdo a las validaciones realizadas 
en terreno y a lo informado por la Dirección Regional de la JUNAEB, algunos 
establecimientos educacionales no acreditan el otorgamiento de las autorizaciones 
sanitarias, de acuerdo a lo prescrito en los artículos 6° y 8° del ya citado decreto 
N° 977, de 1997, conforme a los cuales la instalación, modificación estructural y 
funcionamiento de cualquier establecimiento de alimentos deberá contar con 
autorización del Servicio de Salud correspondiente; y que la autorización será válida 
por un plazo de tres años contados desde su otorgamiento y se entenderá 
automáticamente prorrogada por períodos iguales y sucesivos, a menos que el 
propietario o representante legal comunique su voluntad de no continuar sus 
actividades antes del vencimiento del término original o de sus prórrogas. Anexo N° 
7. 

En su contestación, esa repartición 
sostiene que es responsabilidad del sostenedor del establecimiento educacional 
gestionar la correspondiente autorización sanitaria, sin perjuicio de ello, se les 
remitieron oficios y cartas solicitándoles la obtención de la resolución sanitaria. 

Considerando que las medidas informadas 
son de futuro cumplimiento, se debe mantener la observación formulada. 

3.2. Infraestructura y otros aspectos de los establecimientos educacionales. 

26111.1927 
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Se efectuaron visitas de inspección a cinco 
establecimientos educacionales de la muestra, para constatar el cumplimiento de 
aspectos relativos a la prevención de riesgos y la infraestructura mínima, de 
responsabilidad tanto del sostenedor del colegio como del prestador del servicio 
concesionado, determinándose las siguientes situaciones: 

3.2.1. Prevención de riesgos asociada a la infraestructura, de responsabilidad 
del prestador (concesionario). 

a) Escuela Básica Chile Chico (Cocina de Básica) (RBD 24216-0). 

1. El extintor se encuentra con una 
cadena que impide su fácil extracción, ya que esta, al ser retirada, provoca su caída, 
pudiendo afectar a quien lo intente retirar. A su vez, se, observó que este elemento 
es utilizado como perchero para colgar delantales. (Anexo N° 8, fotografía N° 1) 

2. El botiquín no contiene alcohol, suero 
fisiológico, ni tijera quirúrgica. Asimismo, se constata que los apósitos estériles se 
encuentran vencidos. (Anexo N° 8, fotografía N° 2) 

3. Ninguno de los equipos cuenta con 
anclaje, ya sea al suelo o a la pared. (Anexo N° 8, fotografías Nos 3 y 4 ) 

4. La señalética correspondiente al 
acceso al patio de servicio se encuentra rota. (Anexo N° 8, fotografía N° 5) 

5. No se ha implementado una 
adecuada vía de evacuación del recinto, constatándose, además, que la señalética 
está dirigida a un sector sin puerta de escape. (Anexo N° 8, fotografía N° 6) 

6. Los sectores de pisos resbaladizos 
no cuentan con señalética. (Anexo N° 8, fotografías N°5  7 y 8) 

7. La salida de cocina a patio de 
servicio, no cuenta con espacio suficiente, existiendo un refrigerador y sillas que 
obstruyen la correcta circulación. (Anexo N° 8, fotografía N° 9) 

8. La salida de cocina a patio de 
servicio, no cuenta con espacio suficiente, existiendo un refrigerador que obstruye 
la correcta circulación. Además, en el pasillo que conecta el área de bodega con el 
área de cocina se almacenan alimentos, tales como papas y zanahorias, y se 
encuentra instalado un mesón, todo lo cual obstaculiza el paso. (Anexo N° 8, 
fotografías N°5  9'y 10) 

9. No se observa un listado de 
elementos de seguridad, tales como mascarilla, protección de cabello, guantes, etc. 
(Anexo N° 8, fotografías N°5  7 y 8 ) 

b) Escuela Básica de Chile Chico (Cocina de Prebásica) (RBD 24216-0). 
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1. Los apósitos estériles y suero 
fisiológico que están en el botiquín existente, se encuentran vencidos, además, no 
se cuenta con tijera quirúrgica, ni con vendas de género y elásticas. (Anexo N° 8, 
fotografía N° 29) 

2. Tanto el refrigerador como la cocina 
principal se encuentran sin anclaje. (Anexo N° 8, fotografía N° 30) 

3. Los sectores de pisos resbaladizos 
no cuentan con señalética. 

4. En cuanto a medidas de higiene, solo 
se observa el requerimiento de uso de cubre cabello. (Anexo N° 8, fotografía N° 31) 

c) Incumplimientos en el Liceo Luisa Rabanal de Palma (RBD 8394-1). 

1. La presión del extintor ubicado en la 
entrada de la cocina se encuentra en nivel rojo. (Anexo N° 8, fotografía N° 46) 

2. Existe señalización que provoca 
confusión, ya que no se dispone de extintor. (Anexo N° 8, fotografía N° 47) 

3. Segundo extintor del sector se 
encuentra en el suelo, cubierto por escobas y paños. (Anexo N° 8, fotografía N° 48) 

4. Los apósitos estériles vistos en el 
botiquín se encuentran vencidos. Además, no se cuenta con alcohol o suero 
fisiológico. (Anexo N° 8, fotografía N° 49) 

5. La cocina no se encuentra anclada al 
piso o al muro. (Anexo N° 8, fotografía N° 50) 

6. El tablero eléctrico ubicado en la 
despensa no se encontraba debidamente señalizado. (Anexo N° 8, fotografía N° 
51) 

Los sectores de pisos resbaladizos 
no cuentan con señalética. 

8. 	No existe un listado de elementos de 
seguridad mínimos a utilizar, tales como protección de cabello, delantal, mascarilla 
o guantes. 

d) Centro Integral de Educación Alborada (RBD 24206-3). 

1. 	La base del extintor ubicado en el 
comedor presenta signos de corrosión (Anexo N° 8, fotografía N° 68) 
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2. No es posible validar la fecha de 
vencimiento del extintor ubicado en el comedor, toda vez que la marca del mes no 
es clara, y no se puede determinar si se debe realizar la mantención en el mes de 
abril o en octubre de 2016. (Anexo N° 8, fotografía N° 69) 

3. El único extintor se ubica en el 
comedor, sin constatarse existencia de este tipo de elementos en el sector de la 
cocina. (Anexo N° 8, fotografía N° 70) 

4. Los apósitos estériles, suero 
fisiológico, y povidona yodada se encuentran vencidos. (Anexo N° 8, fotografías NOS 
71 a 73) 

5. Ninguno de los equipos existentes 
cuenta con anclaje, ya sea al suelo o a la pared, ya que los elementos de fijación 
no se encuentran afianzados. (Anexo N° 8, fotografías N0s 74 y 75) 

6. Si bien la puerta de acceso y 
evacuación de la cocina es de dos hojas, una de ellas se encuentra bloqueada por 
un estante al interior de esa área. (Anexo N° 8, fotografía N° 76) 

7. No existe una salida directa de la 
cocina al sector donde se ubican los basureros o la bombona de gas, ya que el 
único acceso es a través del comedor. (Anexo N° 8, fotografía N° 77) 

e) Liceo San Felipe Benicio (RBD 8365-8). 

1. Los apósitos y gasas estériles vistos 
en el botiquín se encuentran vencidos. Además, no se cuenta con tijera quirúrgica, 
alcohol, suero fisiológico, vendas de género y elásticas. (Anexo N° 8, fotografías 
NOS 89 y 90) 

2. Si bien existe un plano de 
evacuación, no se ha instalado señalética que indique la vía de escape. (Anexo 
N° 8, fotografía N° 91) 

3. En la vía de evacuación están 
ubicados un basurero y una mesa que es utilizada para repartir alimentos, los que 
obstruyen el desplazamiento. (Anexo N° 8, fotografías N" 92 y 93) 

4. No existe un listado o indicaciones 
que establezcan los elementos de protección personal mínimos. 

	

fl 
	

Escuela Aonikenk (RBD 8404-2). 

1. El acceso al extintor se encuentra 
obstaculizado por una mesa y una silla. (Anexo N° 8, fotografía N° 98) 

2. El botiquín no contiene alcohol, suero 
fisiológico ni tijeras. (Anexo N° 8, fotografías N°5  99 y 100) 
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3. La señalización de acceso restringido 
solo se encontraba en el acceso al baño. (Anexo N° 8, fotografías Nos 92 y 93) 

4. La señalética se encontraba 
sobrepintada, evidenciando que el muro fue pintado sin el retiro previo de esta. 
(Anexo N° 8, fotografías N" 101 a 103) 

5. En el pasillo de evacuación se 
encuentran ubicados elementos que lo obstruyen. (Anexo N° 8, fotografía N° 104) 

6. En el acceso a la cocina, se observa 
una mesa, silla y un bloque de hormigón usado como tope de puerta. (Anexo N° 8, 
fotografía N° 105) 

7. En cuanto a los elementos de 
seguridad obligatorios, sobre condiciones sanitarias, se observó solo la indicación 
de uso de cubrecabello. 

Los aspectos descritos en este numeral 
importan una vulneración a lo dispuesto en el decreto N° 594, de 1999, del 
Ministerio de Salud, que aprueba Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y 
Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo. 

Sobre lo observado en las letras a), b), c), 
d), e) y f), del presente numeral, la entidad fiscalizada expone que dirigió la carta 
N° 96, de 2016, al Gerente General de la empresa prestadora del servicio, 
solicitándole hacerse cargo de subsanar los incumplimientos detectados. 

Agrega, que como mecanismo de control 
interno y seguimiento, esa dirección realizará supervisiones a los establecimientos 
educacionales referidos. 

Considerando que las acciones descritas 
son de futuro cumplimiento, se debe mantener la observación formulada. 

3.2.2. Infraestructura de responsabilidad del sostenedor del establecimiento 
educacional. 

a) Escuela Básica Chile Chico (Cocina de Básica) (RBD 24216-0). 

1. El baño ducha existente n9 se 
encuentra operativo, constatándose almacenamiento de material en el mismo. Se 
observó, además, que este se encuentra en el pasillo donde se almacenaban 
alimentos, conforme aparece en la fotografía N° 11 del anexo N° 8, lo que incumple 
los artículos 21 a 26 del citado decreto N° 594, de 1999, del Ministerio de Salud. 

2. No se cuenta con un inventario de 
bienes de propiedad del concesionario. 
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b) Incumplimientos en el Centro Integral de Educación Alborada (RBD 
24206-3). 

1. Si bien se presenta la resolución 
sanitaria de 2009 y certificado de vigencia datado el 30 de marzo de 2016, la cocina 
fue modificada y cambiada de ubicación durante el año 2015, sin que se presentara 
algún informe correspondiente a la nueva ubicación, constatándose, por ejemplo, 
que en el actual recinto no existe extintor, y no cuenta con cielo adecuado. 

2. 1-El baño ducha existente no se 
encuentra operativo, constatándose almacenamiento de material en el mismo. 
Asimismo, resulta observable que su acceso sea a través de la bodega de 
almacenamiento de alimentos y donde está instalado el refrigerador. (Anexo N° 8, 
fotografías Nos 78 y 79) 

No se cuenta con un inventario de los 
bienes del concesionario. 

c) Liceo San Felipe Benicio (RBD 8365-8). 

1. El basurero se encuentra en el pasillo 
y junto a una mesa utilizada para la entrega de los alimentos al alumnado. (Anexo 
N° 8, fotografía N° 93) 

2. El baño ducha no se encuentra 
operativo, siendo utilizado actualmente para guardar ropa, zapatos y otros 
elementos. Consultado el personal, este señaló que, debido a que la temperatura 
del agua caliente no es adecuada, no se utiliza, siendo ocupado como bodega. 
(Anexo N° 8, fotografía N° 94) 

3. A la fecha de la visita no se contaba 
con un inventario de los bienes de propiedad del concesionario. 

d) Escuela Aonikenk (RBD 8404-2). 

1. La caseta de gas instalada no permite 
almacenar cilindros de reemplazo, constatándose que estos se encuentran a la 
intemperie y obstruyen el paso en el sector; asimismo, ella no cuenta con puerta ni 
señalización. (Anexo N° 8, fotografía N° 106) 

2. El baño se encuentra a un costado 
del mesón de entrega de alimentos a los alumnos. (Anexo N° 8, fotografía N° 107) 

3. No se cuenta con un inventario de los 
bienes del concesionario. 

Respecto a lo señalado en las letras a), b), 
c) y d), precedentes, la autoridad regional informa que se solicitó a los sostenedores 
de los establecimientos educacionales que se hagan cargo de subsanar los 
incumplimientos detectados 
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Considerando que las acciones descritas 
son de futuro cumplimiento, se debe mantener la observación formulada. 

3.2.3. Infraestructura de responsabilidad del prestador (concesionario). 

a) Escuela Básica Chile Chico (Cocina de Básica) (RBD 24216-0). 

1. Los pasillos que conectan las bodegas 
con el área de manipulación de alimentos se encuentran con desprendimiento de 
material. (Anexo N° 8, fotografías Nos 12, 13 y 14) 

2. Se constatan muros de la cocina con 
desprendimiento de palmetas cerámicas, los muros de los pasillos se encuentran 
revestidos con un material tipo martelina, el cual se aprecia sucio, y las paredes del 
recinto donde se ubican el calefón y la balanza se encuentran sucias, con rastros de 
humedad y telas de araña. (Anexo N° 8, fotografías N°5  15, 16 y 17) 

3. La puerta del baño presenta la pintura 
descascarada o raspada. (Anexo N° 8, fotografía N° 18) 

4. El personal señala que existen 
filtraciones desde baño al recinto donde se ubica el calefón, que podrían 
corresponder a aguas servidas. (Anexo N° 8, fotografía N° 19) 

5. En las bodegas no existe suministro 
eléctrico, asimismo, se constató que uno de los automáticos de la red de enchufes 
del tablero eléctrico se encuentra caído, lo que, según fue manifestado por el 
personal, se debería a que existen enchufes que no operan adecuadamente, 
provocando cortocircuitos. (Anexo N° 8, fotografías N°5  20, 21 y 22) 

6. Dado que no existen generadores 
eléctricos, en la eventualidad de cortes del suministro, no es posible mantener la 
cadena de frío en los refrigeradores. 

9. 	En el área de servicio existe solo un 
basurero, el cual es común para las cocinas de básica y prebásica. (Anexo N° 8, 
fotografía N° 23) 

b) Escuela Básica Chile Chico (Cocina de Prebásica) (RBD 24216-0). 

1. La pintura de los cielos se observa 
descascarada y sucia, hay telas de araña en los baños, la bodega y la cocina. 
(Anexo N° 8, fotografías N°5  32, 33 y 34) 

2. Las paredes de la cocina y la bodega 
tienen la pintura descascarada y presentan rastros de humedad y telas de araña. 
Además, los rasgos de las ventanas no cuentan con revestimiento lavable. (Anexo 
N° 8, fotografías NOS 35 a 38) 

3. Se observan hongos en la pared de 
salida de desagüe de lavaplatos. (Anexo N° 8, fotografía N° 39) 
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4. El desagüe de los lavaplatos se 
encuentra en mal estado, con filtraciones y hongos. (Anexo N° 8, fotografía N° 40) 

5. La cañería que abastece la taza del 
baño del personal se encuentra con filtraciones. Asimismo, se observa que la llave 
de paso del lavaplatos carece de manivela. (Anexo N° 8, fotografías N°5  41 y 42) 

6. No se cuenta con generadores 
eléctricos, por lo que, en la eventualidad de -cortes del suministro, no es posible 
mantener la cadena de frío en los refrigeradores. 

c) Liceo Luisa Rabanal de Palma (RBD 8394-1). 

1. Existen paredes con fisuras, grietas y 
descascaramiento de pinturas, principalmente en el sector de entrega de alimentos 
a los alumnos, y aquellas que tienen un revestimiento tipo Martelina se aprecian 
sucias. Conjuntamente, se advierten cerámicas desprendidas y quebradas. (Anexo 
N° 8, fotografías Nos 52 a 56) 

2. Las tuberías exteriores del recinto de 
cocina no se encuentran enterradas, no cuentan con cámaras en aquellos puntos 
de cambio de dirección de la tubería, están simplemente apoyadas sobre adocretos 
y tienen tuberías rotas y registros abiertos. Finalmente la primera cámara tiene su 
tapa en malas condiciones. (Anexo N° 8, fotografías NOS 59 a 62) 

3. No se cuenta con un generador 
eléctrico que permita operar en condiciones de cortes eléctricos. 

4. El bastón del equipo de gas licuado 
no se encuentra fijado al muro, lo que incumple el artículo 10.13 del decreto N° 66, 
de 2007, de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, que aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Interiores y Medidores de Gas. (Anexo N° 8, fotografía 
N° 63) 

d) Centro Integral de Educación Alborada (RBD 24.206-3). 

1. Un sector de la cocina, los baños y la 
bodega, no cuentan con cielo raso, observándose una cubierta de policarbonato 
ondulado, susceptible a condensación y otras acciones del ambiente. Asimismo, la 
referida cubierta no se encuentra adecuadamente cerrada en todos los sectores, 
informándose por parte del personal que han existido filtraciones de aguas lluvia 
con evidencias fotográficas y de videos por parte de ellos. Se constata, además, 
que existe una abertura en el sector. (Anexo N° 8, fotografías NOS 80 a 83) 

2. La pintura de la cocina no es de color 
claro. (Anexo N° 8, fotografía N° 84) 

3. El desagüe del lavaplatos tiene 
filtraciones, debiendo mantenerse un recipiente para contener el agua. (Anexo N° 
8, fotografía N° 85) 
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4. La llave del lavaplatos se encuentra 
en mal estado. (Anexo N° 8, fotografía N° 86) 

5. La instalación de electricidad no 
cuenta con canalizaciones. (Anexo N° 8, fotografía N° 87) 

7. No se cuenta con generadores 
eléctricos, por lo que, en la eventualidad de cortes del suministro, no es posible 
mantener la cadena de frío en los refrigeradores. 

e) Liceo San Felipe Benicio (RBD 8365-8). 

No se cuenta con generadores eléctricos, 
por lo que, en la eventualidad de cortes del suministro, no es posible mantener la 
cadena de frío en los refrigeradores. 

o 	Escuela Aonikenk (RBD 8404-2). 

1. El cielo raso y los dinteles de las 
ventanas están en mal estado, con desprendimiento de material y pinturas 
descascaradas. (Anexo N° 8, fotografías Nos 108 a 110) 

2. Existen sectores con las paredes con 
la pintura en mal estado de conservación, con evidencias de pintado sin 
preparación de superficie. Además, el piso de la cocina se encuentra con palmetas 
rotas en los bordes, y canterías con acumulación de suciedad. (Anexo N° 8, 
fotografías Nos 111 a 116) 

3. El desagüe del lavaplatos tiene 
filtraciones y no evacúa adecuadamente las aguas residuales. (Anexo N° 8, 
fotografía N° 117) 

4. Se constató la existencia de 
filtraciones de agua potable en el patio de servicio, junto a la puerta de salida de la 
cocina, provocando gran acumulación de agua y barro, además de pérdidas de 
presión al interior del recinto. Asimismo, se observa pérdida de agua potable en la 
cañería de alimentación del calefón. (Anexo N° 8, fotografías N°5  118 y 119) 

5. No se cuenta con generadores 
eléctricos, por lo que, en la eventualidad de cortes del suministro, no es posible 
mantener la cadena de frío en los refrigeradores. 

Sobre lo observado en las letras a), b), c), 
d), e) y O, del presente numeral, la entidad fiscalizada expone que dirigió la carta 
N° 96, de 2016, al Gerente General de la empresa prestadora del servicio, 
solicitándole que se haga cargo de subsanar los incumplimientos detectados. 

Agrega, que como mecanismo de control 
interno y de seguimiento, esa dirección regional realizará supervisiones a los 
establecimientos educacionales referidos. 
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Atendido que las acciones descritas son de 
futuro cumplimiento, se debe mantener la observación formulada. 

3.2.4. Otras observaciones derivadas de las visitas. 

a) Escuela Básica Chile Chico (Cocina de Básica) (RBD 24216-0). 

1. Existen dos guardarropías para el 
personal y trabajan tres manipuladoras de alimentos, lo que no da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 27 del referido decreto N° 594, de 1999, que señala, en lo 
pertinente, que los casilleros guardarropa estarán en buenas condiciones, serán 
ventilados y en número igual al total de trabajadores ocupados en el trabajo o faena. 
(Anexo N° 8, fotografía N° 24) 

2. La balanza de alimentos no posee una 
adecuada fijación o anclaje, encontrándose amarrada a las cañerías de calefacción. 
(Anexo N° 8, fotografía N° 25) 

3. El personal del servicio de 
alimentación señala que no cuenta con capacitación para manipular correctamente 
los extintores, lo que no se condice con lo consignado en el artículo 48 del citado 
decreto N° 594, de 1999, según el cual, todo el personal que se desempeña en un 
lugar de trabajo deberá ser instruido y entrenado sobre la manera de usar esos 
equipos en caso de emergencia. 

4. Se aprecian ventanas abatibles, sin 
elementos que impidan la entrada de insectos u otros medios de transmisión de 
enfermedades, tales como mallas mosquiteras, y las que sí están instaladas se 
encuentran en mal estado, lo que incumple lo establecido en el artículo 11 del 
antedicho decreto N° 594, de 1999, a cuyo tenor, los lugares de trabajo deben 
mantenerse en buenas condiciones de orden y limpieza, y deben tomarse medidas 
efectivas para evitar la entrada o eliminar la presencia de insectos, roedores y otras 
plagas de interés sanitario, así como lo establecido en la letra d) del artículo 22 del 
aludido decreto N° 977, de 1996, según el cual, las ventanas y otras aberturas 
deberán construirse de manera que se evite la acumulación de suciedad y las que 
se abran deberán estar provistas de protecciones contra vectores. (Anexo N° 8, 
fotografías N" 26 y 27) 

5. Los alfeizares de las ventanas no 
tienen declive, lo que permite que sean utilizados para dejar elementos, lo que no se 
condice con lo establecido en la letra d) del artículo 22 del enunciado decreto 
N° 977, de 1996, que, en lo que respecta esos elementos, prevé que deberán estar 
construidos con pendiente para evitar que se usen como estantes. (Anexo N° 8, 
fotografía N° 28) 

b) Escuela Básica Chile Chico (Cocina de Prebásica) (RBD 24216-0). 

1. El personal del servicio de 
alimentación informa que no cuenta con capacitación sobre el correcto uso de los 
extintores, lo que no se condice con lo señalado en el artículo 48 del citado decreto 

CU.A/ 	
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N° 594, de 1999, según el cual "Todo el personal que se desempeña en un lugar de 
trabajo deberá ser instruido y entrenado sobre la manera de usar los extintores en 
caso de emergencia". 

2. Se observan ventanas abatibles, sin 
elementos que impidan la entrada de insectos u otros medios de transmisión de 
enfermedades, tales como mallas mosquiteras, lo que incumple lo establecido en el 
artículo 11 del referido decreto N° 594, de 1999, que indica que los lugares de trabajo 
deberán mantenerse en buenas condiciones de orden y limpieza, y que, además, 
deberán tomarse medidas efectivas para evitar la entrada o eliminar la presencia de 
insectos, roedores y otras plagas de interés sanitario, así como lo establecido en la 
letra d) del artículo 22 del mencionado decreto N° 977, de 1996, según el cual las 
ventanas y otras aberturas deberán construirse de manera que se evite la 
acumulación de suciedad y las que se abran deberán estar provistas de protecciones 
contra vectores. (Anexo N° 8, fotografía N° 16) 

3. La campana de extracción de aire no 
se encuentra operativa. (Anexo N° 8, fotografía N° 44) 

4. Los alfeizares de las ventanas 
permiten que sean utilizados para dejar elementos, lo que no se condice con lo 
establecido en la letra d) del artículo 22 del enunciado decreto N° 977, de 1996, que, 
en lo que respecta esos elementos, prevé que deberán estar construidos con 
pendiente para evitar que se usen como estantes. (Anexo N° 8, fotografía N° 45) 

c) Liceo Luisa Rabanal de Palma (RBD 8394 -1). 

1. La estructura de la malla mosquitera 
de una de las ventanas de la cocina se encuentra en-malas condiciones. (Anexo 
N° 8, fotografía N° 64) 

2. Se aprecian ventanas que se abren 
que carecen de elementos que impidan la entrada de insectos u otros medios de 
transmisión de enfermedades, tales como mallas mosquiteras, lo que incumple lo 
establecido en el artículo 11 del aludido decreto N° 594, de 1999, que señala que 
los lugares de trabajo deberán mantenerse en buenas condiciones de orden y 
limpieza, y que deben tomarse medidas efectivas para evitar la entrada o eliminar la 
presencia de insectos, roedores y otras plagas de interés sanitario, así como lo_ 
establecido en la letra d) del artículo 22 del referido decreto N° 977, de 1996, que 
establece que las ventanas y otras aberturas deberán construirse de manera que se 
evite la acumulación de suciedad y las que se abran deberán estar provistas de 
protecciones contra vectores. (Anexo N° 8, fotografía N° 65) 

3. El acceso desde y hacia el patio de 
servicio, que es utilizado para el abastecimiento de mercaderías y alimentos, no 
cuenta con elementos para la limpieza de las suelas de los zapatos, por lo que la 
cocina se ve expuesta a contaminación con barro, tierra y otros elementos, ya que 
el exterior no se encuentra pavimentado. 
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4. El tablero eléctrico se encontraba 
abierto y no cuenta con un diagrama unilineal o simbología que identifique los 
circuitos. (Anexo N° 8, fotografía N° 66) 

5. Los alfeizares de las ventanas no 
tienen pendiente y son utilizados para dejar elementos, lo que no se condice con lo 
establecido en la letra d) del artículo 22 del decreto N° 977, de 1996, del Ministerio 
de Salud, que establece que ellos deben estar construidos con pendiente para evitar 
que se usen como estantes: (Anexo N° 8, fotografía N° 67) 

d) Centro Integral de Educación Alborada (RBD 24206-3). 

Se constató que existen ventanas 
abatibles, principalmente en el baño, sin elementos que impidan la entrada de 
insectos u otros medios de transmisión de enfermedades, tales como mallas 
mosquiteras, lo que incumple el artículo 11 del antedicho decreto N° 594, de 1999, 
que señala que los lugares de trabajo deberán mantenerse en buenas condiciones 
de orden y limpieza, y que deben tomarse medidas efectivas para evitar la entrada 
o eliminar la presencia de insectos, roedores y otras plagas de interés sanitario, así 
como lo establecido en la letra d) del artículo 22 del citado decreto N° 977, de 1996, 
que establece que las ventanas y otras aberturas deberán construirse de manera 
que se evite la acumulación de suciedad y las que se abran deberán estar provistas 
de protecciones contra vectores. (Anexo N° 8, fotografía N° 88) 

e) Liceo San Felipe Benicio (RBD 8365-8). 

1. El espacio destinado a almacenar los 
alimentos es insuficiente. (Anexo N° 8, fotografía N° 95) 

2. Se verifican problemas en el 
suministro de agua caliente, para bañds y el lavaplatos doble, utilizado para el lavado 
de bandejas, verificando que su temperatura no es suficiente para una adecuada 
eliminación de las grasas. (Anexo N° 8, fotografía N° 96) 

3. Se constata que la malla mosquitera 
de las ventanas de la cocina no se encuentra debidamente cerrada, por lo que puede 
permitir la entrada de insectos u otros medios de transmisión de enfermedades al 
recinto, lo que no se condice el artículo 11 del antedicho decreto N° 594, de 1999, 
que establece que los lugares de trabajo deberán mantenerse en buenas 
condiciones de orden y limpieza y que deben tomarse medidas efectivas para evitar 
la entrada o eliminar la presencia de insectos, roedores y otras plagas de interés 
sanitario, así como lo establecido en la letra d) del artículo 22 del aludido decreto 
N° 977, de 1996, que establece que las ventanas y otras aberturas deberán 
construirse de manera que se evite la acumulación de suciedad y las que se abran 
deberán estar provistas de protecciones contra vectores. (Anexo N° 8, fotografía 
N° 97) 

C(M/-  
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Escuela Aonikenk (RBD 8404-2). 

1. Existen ventanas abatibles, 
principalmente en la bodega, sin elementos que impidan la entrada de insectos u 
otros medios de transmisión de enfermedades, tales como mallas mosquiteras, a su 
vez la malla mosquitera de la cocina no cubre totalmente la ventana, quedando un 
espacio al costado de esta, lo que no se condice con el artículo 11 del citado decreto 
N° 594, de 1999, que señala que los lugares de trabajo deberán mantenerse en 
buenas condiciones de orden y limpieza, y que deben tomarse medidas efectivas 
para evitar la entrada o eliminar la presencia de insectos, roedores y otras plagas de 
interés sanitario, así como lo establecido en la letra d) del artículo 22 del referido 
decreto N° 977, de 1996, que establece que las ventanas y otras aberturas deberán 
construirse de manera que se evite la acumulación de suciedad y las que se abran 
deberán estar provistas de protecciones contra vectores. (Anexo N° 8, fotografía 
N° 121) 

2. Existe un exceso de condensación al 
interior de la cocina, evidenciando que las condiciones de aireación son 
insuficientes, lo que contraviene el artículo 35 del mencionado decreto N° 977, de 
1996, que establece que deberá proveerse una ventilación adecuada para evitar el 
calor excesivo, la condensación de vapor de agua y la acumulación de polvo, y para 
eliminar el aire contaminado. (Anexo N° 8, fotografía N° 122) 

3. El vidrio de la ventana del baño no 
tiene una correcta fijación, y esta última, dadas sus dimensiones, no es adecuada 
para ser ubicada en ese sector, ya que no da la privacidad necesaria al personal que 
lo utiliza. (Anexo N° 8, fotografías N° 123 y 124) 

4. El baño no cuenta con una ventilación 
apropiada, ya que la única ventana existente es fija, y solo dispone de rejilla en cielo, 
sin extractor de aire.(Anexo N° 8, fotografía N° 125) 

Respecto a lo señalado en las letras a), b), 
c), d), e) y f), precedentes, la autoridad regional informa que solicitó a los 
sostenedores de los establecimientos educacionales, y al Gerente General de la 
empresa prestadora, que subsanara las falencias detectadas. 

Considerando que las acciones descritas 
son de futuro cumplimiento, se debe mantener la observación formulada. 

3.2.5. Otras observaciones relativas al equipamiento. 

a) Algunas de las unidades 
educacionales no cuentan con el equipamiento de baño maría y en otros, dichos 
aparatos no funcionan o no se utilizan, como se detalla en la siguiente tabla. 
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TABLA N°  6 

FECHA DE 
LA VISITA 

COMUNA RBD ESTABLECIMIENTO 
EXISTENCIA DE BAÑO 

MARÍA 

13-07-2016 Aysén 8376 
Escuela Básica Gabriela 

Mistral 
Sin uso. 

05-08-2016 Cochrane 24201 
Liceo Austral Lord 

Cochrane 

Es ocupado por 
 

manipuladora del 
internado. 

02-09-2016 Coyhaique 24206 Colegio Alborada Sin uso y ubicado lejos  
del servicio. 

22-08-2016 Coyhaique 11608 Liceo Técnico Profesional 
Juan Pablo II Sin uso. 

01-09-2016 Río Ibáñez 8404 Escuela Aonikenk No disponible. 

30-08-2016 Coyhaique 8365 Liceo San Felipe Benicio No existe. 

23-08-2016 Coyhaique 24224 
Colegio Antoine de Saint- 

Exupery No existe. 

25-08-2016 Chile Chico 24216 Escuela Básica de Chile 
Chico No funciona. 

Fuente: Visitas realizadas en terreno a distintos establecimientos educacionales. 

Lo descrito vulnera los procedimientos 
para la mantención de las características de las preparaciones (temperatura) del 
numeral 2.12. Etapa de Mantención, Porcionamiento y Distribución de los Servicios 
en los Establecimientos Educacionales, del Título V, Sistema de Aseguramiento de 
la Calidad y Control de Programas de Alimentación de JUNAEB, JUNJI e INTEGRA; 
y los numerales 13, Prevención de Riesgos y 15.3, Mobiliario, Equipamiento, 
Elementos y/o Aparatos de Responsabilidad del Prestador, del Título III, Requisitos 
Operativos del Programa de Alimentación de JUNAEB, de la aludida resolución 
exenta N° 356, de 2015, los cuales señalan, en lo que interesa, que el Servicio 
fiscalizado realizará evaluaciones a través de supervisiones, controles o auditorías 
de calidad, considerando los procedimientos para la mantención de las 
características de las preparaciones (temperatura, consistencia, humedad, entre 
otros), y que el baño maría se encuentra dentro de la dotación mínima de mobiliario, 
equipamiento, elementos y/o aparatos que el prestador debe proporcionar. 

Respecto de esta situación, la autoridad 
hace presente que, a través de su carta N° 98, de 2016, solicitó a la empresa 
prestadora que las manipuladoras utilicen el baño maría con el fin de asegurar la 
entrega de alimentación a una temperatura homogénea y salir de los rangos de 
temperatura crítica. 

Considerando que lo informado se 
encontraría en vías de ser resuelto, es dable mantener la observación formulada. 
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b) Én 	los 	establecimientos 
educacionales detallados en el anexo N° 9, se identificaron refrigeradores, 
termómetros, calefones y luces de emergencia en mal estado o que no funcionan, 
entre otras deficiencias, incumpliendo las exigencias contenidas en el numeral 15, 
Infraestructura, Mobiliario, Equipamiento, Elementos y/o Aparatos para la 
Prestación del Servicio, del Título III, Requisitos Operativos del Programa de 
Alimentación de JUNAEB, de la citada resolución exenta N° 356, de 2015. 

La Directora del organismo fiscalizado 
hace presente que se ofició a los sostenedores de los establecimientos 
identificados, para que subsanen los aspectos objetados. 

Atendido que las medidas informadas son 
de futuro cumplimiento, se mantiene la observación. 

3.3. Aspectos de higiene. 

En relación con la higiene en los 
establecimientos visitados, se determinó que un 58% de la muestra seleccionada, 
según el detalle expuesto en el anexo N° 10, presentaron dependencias, artefactos 
e insumos con deficiencias, vulnerando lo dispuesto en el artículo 38 del 
mencionado decreto N° 977, de 1997, el que indica que los establecimientos, sus 
equipos, utensilios y demás instalaciones, incluidos los desagües, deberán 
mantenerse en buen estado, limpios y ordenados. 

Asimismo, la situación detectada no se 
condice con lo señalado en el numeral 8 de la letra b) De las infracciones graves, del 
título XXII, De las multas y sanciones, de los Términos de Referencia Administrativos 
para la contratación del servicio de suministro de raciones para los beneficiarios de 
los programas de alimentación escolar y programa de alimentación de párvulos para 
los años 2015, 2016 y hasta febrero de 2017, aprobados por la citada resolución 
exenta N° 356, de 2015, que indica que el incumplimiento en el manejo de las 
materias primas y/o productos durante la recepción y/o almacenamiento y estiba, 
incluyendo el orden, la limpieza e higiene de estas y de la infraestructurá donde se 
disponga (cocina y/o bodega del establecimiento), se considerará una infracción 
grave, aplicándose las sanciones y multas que correspondan, sin que, además, 
conste la imposición de esas sanciones, contraviniendo esto último los principios de 
control y responsabilidad establecidos en los artículos 3° y 11 de la referida ley N° 
18.575. 

La entidad, en su respuesta, informa que se 
ha realizado el seguimiento a las deficiencias detectadas, y que ofició a los 
sostenedores de los establecimientos identificados, con el objeto de que se 
subsanen las deficiencias detectadas. 

Atendido que lo expuesto corresponde a 
un hecho consolidado, y que se informan medidas de futuro cumplimiento, se 
mantiene lo observado. 
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3.4. Control externo de laboratorio. 

En la Región de Aysén no se ha contratado 
un servicio de laboratorio que permita realizar el control y aseguramiento de la 
calidad del Programa de Alimentación Escolar. 

La situación reprochada vulnera el punto 
tercero del párrafo 4, numeral 1, del Título V, Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad y Control de Programas de Alimentación de JUNAEB, JUNJI e INTEGRA, 
de la aludida resolución exenta N° 356, de 2015, el cual señala que para la ejecución 
de los procesos de evaluación, control, supervisión y auditorías, la Junta Nacional 
de Auxilio Escolar y Becas contratará los servicios de terceros que complementarán 
las acciones realizadas por los funcionarios de las instituciones, en los ámbitos de 
evaluación de desempeño de los prestadores, control, supervisión, monitoreo y 
auditorías, las que se aplicarán de forma sistemática y permanentemente, evaluando 
los antecedentes y analizando los riesgos de toda la cadena productiva. 
Considerando que el control se define como la adquisición sistemática, pertinente y 
oportuna de información para la toma de decisiones para corregir incumplimientos o 
desviaciones que se produzcan durante la ejecución del contrato, la fuente desde la 
cual JUNAEB obtendrá la información será una selección de actividades, que incluirá 
entre otros, el análisis de laboratorio. 

Asimismo, se incumple lo indicado en el 
numeral 6.3.5, Sobre subproceso de control de alimentos (C3) y ración servida (C4), 
de la citada resolución exenta N° 1.526, de 2015, sobre acciones de control de la 
alimentación en conjunto con los laboratorios involucrados. 

Al respecto, esa dirección regional adjunta 
los resultados de los exámenes de laboratorio correspondientes a los meses de 
agosto, septiembre y octubre de 2016, por cuanto, según sostiene la autoridad, a la 
fecha de la fiscalización en terreno de esta Institución de Control, la prestación de 
ese servicio estaba en proceso de licitación. 

Dado que existieron períodos sin que se 
contara con el referido servicio de laboratorio, lo que constituye un hecho 
consolidado, se mantiene lo observado. 

4. Aspectos relacionados con las manipuladoras. 

4.1. Cantidad de manipuladoras. 

Considerando las raciones diarias 
entregadas, la cantidad de manipuladoras que trabajan en los establecimientos 
educacionales, según se expone en el anexo N° 11, no cumplen con el mínimo 
establecido en el cuadro 44, índice de gestión para raciones con sistema de 
alimentación convencional en los niveles de transición, básica y media, del numeral 
11, requisito de índice de gestión, del título III, Requisitos Operativos del Programa 
de Alimentación JUNAEB, de los términos de referencia técnicos-operativos 
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programa de alimentación escolar JUNAEB, aprobados por la referida resolución 
exenta N° 356, de 2015. 

Sobre la situación del Liceo Juan Pablo II y 
del Colegio Antoine de Saint-Exupery, el particular, ese Servicio señala que el 
número de manipuladoras se ajusta a lo consignado en el párrafo cuarto del subtítulo 
"Nota", del numeral 11, "Requisito de índice de gestión", de los citados términos de 
referencia, en los que se indica que en aquellos casos en que exista una mayor 
cantidad de raciones de almuerzo que de desayuno, o viceversa, prevalecerá el 
índice de gestión en relación con la cantidad de raciones para el almuerzo; por otra 
parte, en cuanto al Liceo San Felipe Benicio, se informa que las raciones asignadas 
son 210, ajustándose a las manipuladoras identificadas; y que en la Escuela Básica 
de Chile Chico, tener una manipuladora extra no es sancionado por la bases. 

Sobre lo expuesto por esa autoridad, se 
levanta lo observado respecto de los establecimientos educacionales Liceo Juan 
Pablo II y Colegio Antoine de Saint-Exupery, atendido que se verificó que el índice 
de gestión en relación con la cantidad de raciones para el almuerzo cumple con lo 
establecido en las bases. 

El caso de la Escuela Básica de Chile Chico, 
atendida la aclaración de esa dirección regional en cuanto a que la manipuladora 
adicional opera como apoyo en la escuela de prebásica, es dable dar por subsanada 
la observación. 

En cuanto al reproche formulado en el caso 
del Liceo San Felipe Benicio, se debe mantener lo observado, toda vez que la 
cantidad de raciones informadas por el encargado PAE de 221, no coincide con la 
cantidad de 210 raciones indicadas por esa dirección en esta ocasión, por lo que el 
número de manipuladoras debía ser de tres, como se constató en terreno. 

4.2. Elementos y materiales para el uso de las manipuladoras. 

Se determinó que en 19 de los 26 
establecimientos visitados, los cuales equivalen a un 73 % de la muestra 
seleccionada, las manipuladoras no usaban durante sus labores los artículos que en 
el anexo N° 12 se indican, lo cual incumple el numeral 12.1.2. Elementos y Materiales 
para el Personal Manipulador, del Título III, Requisitos Operativos del Programa de 
Alimentación de JUNAEB, de la citada resolución exenta N° 356, de 2015, que 
señala que al prestador le corresponde la entrega de uniforme y material, delantales, 
pechera, pechera PVC blanca, gorros o cofias, guantes de látex (no quirúrgicos), 
guantes aislantes de altas temperaturas, mascarillas desechables nuevas, entre 
otros, para que este personal cumpla sus funciones en el servicio de alimentación, y 
lo establecido en el artículo 56 del mencionado decreto N° 977, de 1997, según el 
cual los manipuladores deberán mantener una esmerada limpieza personal mientras 
estén en funciones debiendo llevar ropa protectora, tal como: cofia o gorro que cubra 
la totalidad del cabello, y delantal, y que esos artículos deben ser lavables, a menos 
que sean desechables, y mantenerse limpios. 

W4-  
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Sobre este punto, la entidad fiscalizada 
manifiesta que se realizaron supervisiones a los establecimientos identificados, y 
que los antecedentes serán considerados para establecer las sanciones que 
correspondan. 

Atendido que lo informado será de futuro 
cumplimiento, se debe mantener la observación formulada. 

4.3. Sobre la rotulación en los alimentos. 

Durante la visita realizada al Colegio 
Alborada de la comuna de Coyhaique, RBD 24206, se constató la existencia de 
productos denominados "Snack Attack", Chips de manzana, sin la rotulación que 
identifique la fecha de vencimiento y trazabilidad, lo que infringe el numeral 1, letra 
A) De las Infracciones Gravísimas, del título XXII De las multas y sanciones, de los 
términos de referencia administrativos para la contratación del servicio de suministro 
de raciones para los beneficiario de los programas de alimentación escolar, 
aprobados por la aludida resolución exenta N° 356, de 2015, que dispone que la 
detección en bodega o cocinas del establecimiento de preparaciones vencidas y/o 
alimentos vencidos, sin rótulo o con rotulación adulterada con respecto a su 
caducidad, entendiendo como tal lo siguiente: sobre escritura y/o superposición de 
rotulación, y/o información contradictoria en cuanto a la fecha de vencimiento del 
alimento; que no se encuentren separados e identificados como alimentos no aptos 
para el consumo, se considerará una infracción gravísima, aplicándose las 
sanciones y multas que correspondan. 

En su contestación, esa entidad señala que, 
mediante la carta N° 96, de 2016, se solicitó al Gerente General de la empresa 
concesionaria, que adoptara las medidas que permitan subsanar lo reprochado, y 
que realizará el seguimiento de las acciones realizadas. 

En virtud de que las gestiones 
comprometidas son de futuro cumplimiento, se debe mantener la observación. 

4.4. Personas extrañas en la sala de manipulación de alimentos. 

En las visitas de fiscalización realizadas a 
los establecimientos educacionales que se indican en el anexo N° 13, se visualizó a 
personas extrañas en la sala de manipulación de alimentos, sin kit de visita, lo cual 
vulnera lo dispuesto en el artículo 59 del citado decreto N° 977, de 1997, el cual 
señala que se deberá evitar la presencia de estas personas y que, en la eventualidad 
que esto suceda, se tomarán las precauciones para impedir que estas contaminen 
los alimentos, debiendo incluir el uso de ropas protectoras. 

Sobre este punto, la repartición examinada 
expresa que reforzará las instrucciones sobre restricción de personas ajenas al 
servicio al interior de cocinas de los establecimientos educacionales, a través de un 
oficio a la empresa prestadora. 
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Considerando 	que 	las 	acciones 
mencionadas son de futura materialización, se mantiene la observación. 

CONCLUSIONES 

1. Atendidas las consideraciones 
expuestas durante el desarrollo del presente trabajo, es posible concluir que la 
JUNAEB Aysén aportó antecedentes que permiten levantar la observación descrita 
en el numeral 4.1 del Capítulo II, Examen de la Materia Auditada, en relación con la 
cantidad de manipuladoras en los establecimientos educaciones Liceo Juan Pablo II 
y Colegio Antoine de Saint-Exupery. 

Asimismo, atendida la aclaración indicada, 
se da por subsanada la observación contenida en el numeral 4.1 del Capítulo II, 
Examen de la Materia Auditada, sobre la cantidad de manipuladoras en la Escuela 
Básica de Chile Chico. 

2. En relación con lo observado en el 
numeral 1.2 del Capítulo 1, Aspectos de Control Interno, la JUNAEB Aysén deberá 
incoar un procedimiento disciplinario, con el fin de determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas que pudieran derivarse por la falta de oportunidad 
en fiscalizar y adoptar las medidas conducentes en las intervenciones de 
infraestructura en cocinas, bodegas y patios desde el año 2013, haciendo presente 
que deberá remitirse a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría 
General de la República, en un plazo máximo de 15 días hábiles, una copia del acto 
administrativo que así lo disponga, sin perjuicio que deba en su oportunidad enviarse 
a esta Contraloría Regional para su análisis, el acto administrativo que lo afine, 
conjuntamente con el expediente que le sirve de sustento. (C) 

3. Sobre las siguientes objeciones que se 
mantienen, se deberán adoptar las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto 
cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales 
se estiman necesarias, a lo menos, las siguientes: 

3.1. Acreditar el cálculo y cobro de las 
multas, conforme se indica en el numeral 1.1 del Capítulo I, Aspectos de Control 
Interno, en el plazo de 60 días hábiles, contados desde la recepción del presente 
Informe Final. (AC) 

3.2. Informar las, gestiones y acciones 
realizadas para que se lleven a cabo las mejoras en infraestructura, según se expuso 
en el numeral 1.2 del Capítulo I, Aspectos de Control Interno, en el plazo de 60 días 
hábiles, contados desde la recepción del presente Informe Final. (C) 

3.3. Enviar los respaldos que acrediten el 
nombramiento de los encargados y suplentes del programa de alimentación escolar 
en la totalidad de los establecimientos educacionales adscritos al programa, tal como 
se indica en el numeral 2 del Capítulo I, Aspectos de Control Interno, en el plazo de 
60 días hábiles, contados desde la recepción del presente Informe Final. (C) 
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3.4. Acreditar el cálculo de multas, y en 
caso que corresponda, el cobro de las mismas, de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 3 del Capítulo I, Aspectos de Control Interno, en el plazo de 60 días hábiles, 
contados desde la recepción del presente Informe Final. (AC) 

3.5. En las inducciones efectuadas a los 
establecimientos educacionales que participan en el PAE, reforzar la obligación de 
efectuar el registro oportuno de los beneficiarios de dicho programa, conforme se 
observó en el numeral 1.1 del Capítulo II, Examen de la Materia Auditada, lo que 
será verificado en una futura fiscalización. (MC) 

3.6. Acreditar la aplicación de sanciones en 
caso de 'corresponder, según informa el Servicio, conforme se consignó en el 
numeral 1.2 del Capítulo II, Examen de la Materia Auditada, en el plazo de 60 días 
hábiles contados desde la recepción del presente Informe Final. (AC) 

3.7. Comprobar haber ejecutado las 
acciones de seguimiento informadas y la aplicación de sanciones y multas 
comprometidas, como se expuso en el numeral 1.3 del Capítulo II, Examen de la 
Materia Auditada, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del 
presente Informe Final. (AC) 

3.8.• Acreditar la aplicación de todas las 
encuestas de aceptabilidad correspondientes al año 2016, de acuerdo a lo indicado 
en el numeral 1.4 del Capítulo II, Examen de la Materia Auditada, en el plazo de 60 
días hábiles contados desde la recepción del presente Informe Final. (C) 

3.9. Justificar los días en que no se prestó 
el servicio de alimentación en la Escuela Aonikenk, atendida el acta de visita a 
terreno, en donde se certificó la falta del mismo entre e1,1 y el 17 de agosto de 2016, 
como se expuso en el numeral 1.5 del Capítulo II, Examen de la Materia Auditada, 
en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente Informe 
Final. (AC) 

3.10. Arbitrar medidas para que en los 
establecimientos educacionales en que se entrega el servicio de alimentación, se 
cumpla con los horarios y condiciones establecidas, conforme se describió en el 
numeral 1.6 del Capítulo II, Examen de la Materia Auditada, lo que será verificado 
en una futura fiscalización. (C) 

3.11. Informar las acciones de seguimiento 
y acreditar la aplicación de las sanciones o el cobro de las multas comprometidas, 
según corresponda, respecto de la situación detectada en el numeral 1.7 del Capítulo 
II, Examen de la Materia Auditada, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la 
recepción del presente Informe Final. (AC) 

3.12. Informar las acciones de seguimiento 
y acreditar la aplicación de las sanciones o el cobro de las multas comprometidas, 

I
tk, de acuerdo a lo señalado en el numeral 1.8 del Capítulo II, Examen de la Materia 
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Auditada, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente 
Informe Final. (AC) 

3.13. Informar las acciones de seguimiento 
y acreditar la aplicación de las sanciones o el cobro de las multas comprometidas, 
como se indicó en el numeral 1.9 del Capítulo II, Examen de la Materia Auditada, en 
el plazo de 60 días hábiles contados desde lai-ecepción del presente Informe Final. 
(AC) 

3.14. Respaldar con la documentación 
pertinente, el servicio de laboratorio otorgado durante el año 2015 al programa de 
alimentación escolar, conforme se expuso en el numeral 2.1 del Capítulo II, Examen 
de la Materia Auditada, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción 
del presente Informe Final. (MC) 

3.15.Acreditar que las certificaciones del 
programa de alimentación escolar, al mes de septiembre de 2016, se encuentran 
registradas en el sistema informático habilitado para ello y que la notificación a la 
empresa fue realizada, al tenor de lo expuesto en el numeral 2.2.1 del Capítulo II, 
Examen de la Materia Auditada, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la 
recepción del presente Informe Final. (C) 

3.16. Dar cumplimiento al registro de los 
certificados del programa de alimentación escolar, en los plazos establecidos, de 
acuerdo a lo consignado en el numeral 2.2.2 del Capítulo II, Examen de la Materia 
Auditada, lo que será verificado en una futura auditoría. (C) 

3.17. Velar porque la información que 
manejen los encargados del programa de alimentación escolar diga relación con los 
sistemas que lo controlan, como se señaló en el numeral 2.3 del Capítulo II, Examen 
de la Materia Auditada, lo que será verificado en una futura auditoría. (C) 

3.18. Acreditar la aplicación de sanciones 
por los cambios en las minutas, según se establece en los términos de referencia de 
la licitación, como se manifestó en el numeral 2.4, del Capítulo II, Examen de la 
Materia Auditada, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del 
presente Informe Final. (AC) 

3.19.Acreditar que las cocinas de los 
establecimientos donde se ofrece el programa de alimentación escolar cuentan con 
la respectiva autorización sanitaria para funcionar, conforme se expresó en el 
numeral 3.1 del Capítulo II, Examen de la Materia Auditada, en el plazo de 60 días 
hábiles contados desde la recepción del presente Informe Final. (C) 

3.20. Acreditar que se efectuaron las 
acciones para solucionar las falencias detectadas en los establecimientos indicados, 
de acuerdo a lo consignado en el numeral 3.2.1 del Capítulo II, Examen de la Materia 
Auditada, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente 
Informe Final. (C) 

39 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE AYSÉN DEL 
GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

IRA(  

26-111-1927 

CHILE  

3.21. Informar sobre las acciones adoptadas 
por los establecimientos educacionales indicados para solucionar las falencias 
detectadas, al tenor de lo indicado en el numeral 3.2.2 del Capítulo II, Examen de la 
Materia Auditada, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del 
presente Informe Final. (C) 

3.22. Acreditar 	que 	la 	empresa 
concesionaria ha adoptado acciones para corregir los incumplimientos detectados, 
conforme se indica en el numeral 3.2.3 del Capítulo II, Examen de la Materia 
Auditada, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente 
Informe Final. (C) 

3.23. Informar las acciones realizadas por el 
concesionario y los establecimientos educaciones, para solucionar las deficiencias 
detectadas, como se observó en el numeral 3.2.4 del Capítulo II, Examen de la 
Materia Auditada, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del 
presente Informe Final. (C) 

3.24. Acreditar el uso del equipamiento de 
baño maría, de acuerdo a lo consignado en el numeral 3.2.5, letra a), del Capítulo II, 
Examen de la Materia Auditada, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la 
recepción del presente Informe Final. (C) 

3.25. Acreditar el buen funcionamiento del 
equipamiento y artículos que se encuentran en mal estado, al tenor de lo señalado 
en el numeral 3.2.5, letra b), del Capítulo II, Examen de la Materia Auditada, en el 
plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente Informe Final. (C) 

3.26. Acreditar 	haber 	mejorado 	las 
condiciones de higiene en las dependencias donde se realiza el servicio del 
programa de alimentación escolar, tal como se indicó en el numeral 3.3 del Capítulo 
II, Examen de la Materia Auditada, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la 
recepción del presente Informe Final. (C) 

3.27. Disponer de manera permanente, en 
el transcurso de los programas de alimentación en comento, del servicio de 
laboratorio exigido, conforme se observó en el numeral 3.4, del Capítulo II, Examen 
de la Materia Auditada, lo que será verificado en una futura auditoría. (AC) 

3.28. La entidad deberá velar para que la 
cantidad de manipuladoras sea conforme a los términos de referencia técnicos-
operativos del programa de alimentación escolar JUNAEB, como se detalló en el 
numeral 4.1 del Capítulo II, Examen de la Materia Auditada, lo que será verificado 
en una futura auditoría. (C) 

3.29. Informar las acciones de seguimiento 
y acreditar la aplicación de las sanciones o cobro de las multas según corresponda, 

' como se indicó en el numeral 4.2 del Capítulo II, Examen de la Materia Auditada, en 
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el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente Informe Final. 
(AC) 

3.30. Informar las acciones de seguimiento 
y acreditar la aplicación de las sanciones o cobro de las multas según corresponda, 
al tenor de lo indicado en el numeral 4.3 del Capítulo II, Examen de la Materia 
Auditada, en el plazo de 60 días hábiles contados desde la recepción del presente 
Informe Final. (AC) 

3.31. Velar para que se dé cumplimiento a 
las instrucciones sobre el ingreso de personas ajenas a la cocina, con el kit 
respectivo de visita, conforme se indicó en el numeral 4.4 del Capítulo II, Examen de 
la Materia Auditada, lo que será verificado en una futura auditoría. (C) 

4. 	En relación con el cálculo y cobro de 
las multas cuya no aplicación se ha advertido en la presente fiscalización, y que son 
de competencia del Nivel Central de esa repartición, se remitirá el presente Informe 
Final a la División de Auditoría Administrativa de este Organismo de Control, con el 
objeto de que se adopten las acciones pertinentes. 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, habiéndose indicado una acción correctiva, susceptible de ser 
validada en la etapa de seguimiento del presente documento, se deberá remitir el 
"Informe Estado de Observaciones", de acuerdo al formato adjunto en el anexo 
N° 14, en el plazo indicado en cada caso, contado desde la recepción del presente 
Informe Final, comunicando las medidas adoptadas y acompañando los 
antecedentes de respaldo respectivos. 

Transcríbase al Director y Auditor Interno, 
ambos de la Dirección Nacional de la JUNAEB, al Director y al Auditor Interno de la 
JUNAEB Aysén, a la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región de Aysén 
del General Carlos Ibáñez del Campo, para su fiscalización y fines pertinentes, a la 
Jefa de la División de Auditoria Administrativa, a la Jefa de la Unidad de Seguimiento 
de Fiscalía, ambas de la Contraloría General de la República, y a las unidades de 
Seguimiento y Técnica de Control Externo, ambas de esta Contraloría Regional. 

Saluda atentamente a Ud, 

STHIAN HUGO MOLLER AGÜERO 
Jefe de Unidad 

Unidad de Control Externo 
r• ontraloría Regional de Aysén 
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MUESTRA 

NÚMERO COMUNA RBD ESTABLECIMIENTO 

1 Tortel 8410 Escuela Municipal Comandante Luis Bravo Bravo 

2 Río Ibáñez 8404 Escuela Aonikenk 

3 Río Ibáñez 8403 Liceo Rural Cerro Castillo 

4 Río Ibáñez 8405 Escuela Rural Carretera Austral 

5 O'Higgins 8409 Escuela Pioneros del Sur 

6 Lago Verde 8371 Escuela con Internado José Miguel Carrera 

7 Lago Verde 8372 Escuela Rural con Internado La Tapera 

8 Lago Verde 8373 Escuela Rural Soberanía Río Cisnes 

9 Guaitecas 8392 Liceo Melinka 

10 Guaitecas 8393 Escuela de Repollal 

11 Coyhaique 24224 Colegio Antoine de Saint Exupery 

12 Coyhaique 8353 Escuela Nieves del Sur 

13 Coyhaique 8357 Escuela Rural Valle Sirhpson 

14 Coyhaique 8354 Escuela Rural Pablo Cea Vásquez 

15 Cochrane 8408 Escuela Básica Hernán Merino Correa 

16 Cochrane 24201 Liceo Austral Lord Cochrane 

17 Coyhaique 24206 Centro Integral de Educación Alborada 

18 Coyhaique 8365 Liceo San Felipe Benicio de Coyhaique 

19 Cisnes 8391 Escuela Eusebio bar Schepeler 

20 Chile Chico 8399 Escuela de Puerto Bertrandt 

21 Chile Chico 24216 Escuela Básica de Chile Chico 

22 Chile Chico 8394 • Liceo Luisa Rabanal de Palma 

23 Aysén 8376 Escuela Básica 

24 Aysén 40137 Colegio Sinaí 

25 Aysén 8377 Escuela Aysén 

, 26 Coyhaique 11608 Liceo Técnico Profesional Juan Pablo II 
...... 	_.... 

Fuente: Base de Datos Establecimientos Educacionales rograma 	aportados por 	. 

RBD: Rol del colegio en la base de datos interna del Servicio auditado. 
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SOBRE ENCARGADO DEL PAE 

COMUNA RBD ESTABLECIMIENTO 
ASUME RESPONSABILIDAD EN 

AUSENCIA DEL ENCARGADO DEL 
PAE 

Tortel 8410 Escuela Comandante Luis Bravo Director 

Coyhaique 8354 Escuela Rural Pablo Cea Vásquez Un inspector 

Aysén 8376 Escuela Básica Gabriela Mistral 
Cualquier profesor con disponibilidad de 

 horario 

Coyhaique 8353 Escuela Nieves del Sur 
Cualquier profesor con disponibilidad de 

horario 

Cochrane 8408 Escuela Hernán Merino Correa Director 

Cochrane 24201 Liceo Austral Lord Cochrane Un inspector 

Chile 
Chico 

8399 Escuela de Puerto Bertrandt 
No hay quien asuma, en su ausencia, 

se cierra el establecimiento 

Coyhaique 11608 Liceo Técnico Profesional Juan Director 

Río 8404 Escuela Aonikenk Director 

Coyháique 8365 Liceo San Felipe Benicio Un inspector 

Coyhaique 24224 Antoine de Saint-Exupery Director 

Chile 24216 Escuela Básica de Chile Chico Un inspector 

Chile 8394 Liceo Luisa Rabanal Palma Un inspector 

Río 
Ibáñez 

8403 Liceo Rural Cerro Castillo 
Cualquier profesor con disponibilidad de 

horario 

Río 8405 Escuela Rural Carretera Austral Director 

Guaitecas 8393 Escuela Repollal 
Cualquier profesor con disponibilidad de 

horario 

Guaitecas 8392 Liceo Melinka Un inspector 

Lago 8372 Escuela Rural con Internado La Un inspector 

Lago 8371 Escuela con Internado José Miguel Un inspector 

Cisnes 8373 Escuela Rural Soberanía Río Director 

Aysén 8377 Escuela Aysén Un inspector 

Aysén 40137 Colegio Sinaí Un inspector 
A ki,„. 	Fuente: Visitas realizadas a los establecimientos educacionales del Programa PAE. 

Q1/4Á/Y 
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SOBRE PREPARACIONES DE LOS ALIMENTOS 

FECHA FISCALIZACIÓN COMUNA RBD ESTABLECIMIENTO COMIDA 

08-07-2016 Coyhaique 8354 • Escuela Rural Pablo Cea 
Vásquez Resto de atún abierto, congelado. 

13-07-2016 Aysén 8376 Escuela Básica Gabriela Mistral Arroz con grumos, aguado y desabrido. 

20-07-2016 Coyhaique 8353 Escuela Nieves del Sur Comida preparada y congelada al interior de uno de los 
refrigeradores. 

22-08-2016 Coyhaique 11608 
Liceo Técnico Profesional Juan 

Pablo II 

Mala preparación del café, para 180 beneficiarios les 
falto 100 gr de café y 300 gr de azúcar, de acuerdo a lo 
informado por manipuladora encargada. 

01-09-2016 Río Ibáñez 8404 Escuela Aonikenk 
Pan servido durante el desayuno se encontró duro y 
añejo, manipuladora informa que se prepara el día 
anterior. 

25-08-2016 Chile Chico 24216 Escuela Básica de Chile Chico 
Incumplimiento receta de garbanzos con carne. Esta 
indica 	que 	para 	160 	raciones, 	corresponden 	4 
paquetes de carne, y usaron solo 2. 

11-08-2016 Río Ibáñez 8405 Escuela Rural Carretera Austral Galletones vencidos mezclados con queques en buen  
estado. 

Fuente: Visitas realizadas a los Establecimientos Educacionales Programa PAE. 
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CALIDAD DE ALIMENTOS 

FECHA FISCALIZACIÓN COMUNA RBD ESTABLECIMIENTO ESTADO DE LOS ALIMENTOS 

02-08-2016 y 03-08-2016 Tortel 8410 
Escuela Municipal Comandante.  

Luis Bravo Bravo 
Tomates, peras, manzanas, zapallo, repollo con hongos y 

florecido. Leches con sabor vencidas el 1 de agosto de 2016. 
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08-07-2016 Coyhaique 8354 Escuela Rural Pablo Cea Vásquez 
Verduras con hongos, productos vencidos guardados en caja, sin 

señal de no apto para el consumo. 

- 	• 

•1, 	\ 
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8357 Coyhaique 18-07-2016 Escuela Rural Valle Simpson Tomates, naranjas y peras con hongos. 

FECHA FISCALIZACIÓN COMUNA ESTABLECIMIENTO ESTADO DE LOS ALIMENTOS RBD 

13-07-2016 Aysén Escuela Básica Gabriela Mistral Frutas y verduras con hongos. 8376 
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FECHA FISCALIZACIÓN COMUNA ESTABLECIMIENTO ESTADO DE LOS ALIMENTOS RBD 

Peras y naranjas con hongos. 4 kilos de flan con leche y una jalea 
vencidos. 

20-07-2016 Coyhaique 8353 

47 

Escuela Nieves del Sur 

Escuela Hernán Merino Correa Zapallos y tomates con hongos. 04-08-2016 
	

Cochrane 
	

8408 
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24201 Cochrane 05-08-2016 Liceo Austral Lord Cochrane 
Tomates, zapallos y zanahorias con hongos. Leches con sabor 

vencidas el 1 de agosto de 2016 

FECHA FISCALIZACIÓN COMUNA RBD ESTABLECIMIENTO ESTADO DE LOS ALIMENTOS 

03-08-2016 O'Higgins 8409 Escuelá Pionerosel Sur Peras, papas y tomates con hongos. 

02-09-2016 Coyhaique 24206 Colegio Alborada Néctar durazno vencido 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
' CONTRALORÍA REGIONAL DE AYSÉN DEL 

GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
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22-08-2016 Coyhaique 11608 Liceo Técnico Profesional Juan 
Pablo II Tomate en descomposición al interior del refrigerador. 
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01-09-2016 Río Ibáñez 8404 Escuela Aonikenk 
Cebollas y papas con hongos. Peras en descomposición y 

manzanas podridas mezcladas con manzanas buenas. Comino 
vencido. 
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FECHA FISCALIZACIÓN COMUNA RBD ESTABLECIMIENTO ESTADO DE LOS ALIMENTOS 
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30-08-2016 Coyhaique 8365 Liceo San Felipe Benicio 54 quesos rallados vencidos el 19 de agosto de 2016. 

	

, 	 \ 

	

. 	 \ 

. 	k 

23-08-2016 Coyhaique 24224 Antoine de Saint-Exupery Naranjas, peras y zapallos italianos con hongos, compartiendo 
. 	lugar con alimentos en buen estado. 
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Cebollas, zanahorias y zapallo con hongos. 30 unidades de leche 
de frutilla y salsa sabor frambuesa vencidas. 

24216 Escuela Básica de Chile Chico 25-08-2016 Chile Chico 

11-08-2016 Río Ibáñez Liceo Rural Cerro Castillo Zapallos italianos y tomates con hongos 8403 
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Almacenaje de huevos sin rotulación, quesos rallados, bases para 
hamburguesas, leches con sabor, galletones y cereales vencidos. 

11-08-2016 Río Ibáñez 8405 Escuela Rural Carretera Austral 
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